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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día

Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica de
Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de la Agricultura
Sustentable.

2.1. Oficio número CSADSAP-P-2O17-O1O28 de 21 de abril de
2OL7, suscrito por el asambleísta Miguel Canrajal Aguirre,
Fresidente de la Comisión Especializada Pernnanente de
Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector
Agropecuario y Pesquero; remitiendo infornre para
segundo debate.

2,2 Oficio número CSADSAP-P-2OL7-O1O3O de 27 de abril de
2Ot7, suscrito por el asambleísta Miguel Canrajal Aguirre,
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector
Agropecuario y Fesquero; remitie¡¡do informe para
segundo debate.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesié¡¡ del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas cuarenta y un

minutos del día cuatro de mayo del año dos mil diecisiete, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. ----*--

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez. Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos cuarenta y nueve del Pleno de la

Asamblea Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique el quorum en

la sala.---

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Por favor, sírvanse registrar la asistencia

en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento once asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Sí tenemos ouórum.-

TT¡¡

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ínstalo ia sesión. Continúe. señora

Secretarla. ---------

ilI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional, y de conformidad con ei artículo L2, numerai 3 de la Ley

Orgánica de la Función Legistrativa, se convoca a las y los asambieístas a

la Sesión No. 449 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día

jueves 4 de mayo de 2OI7, a las th30, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar ei siguiente

Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2.

Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad,

Semillas y Fomento de la Agricultura Sustentable; y, 3. Segundo debate

del Proyecto de Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. Me permito informarle que no tenemos

solicitudes de cambio del Orden del Día.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

OrCen del Día, por favor

IV

LA SEÑORA' SECRETARIA. "I. Himno Nacional de Ia República del

Ecuador" .----.------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.---

LA'SEÑORA PRESIDifNTA. Segundo punto del Orden del Día.--------:----
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LR SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo Debate del Proyecto de Ley

Orgánica.de Agrobiodiversidad, Semillas ]' Fomento de la Agricultura

Sustentable". Con su autorizacíón, señora Presidenta, procedo a dar

lectura al informe: "Quito,2I de abril del 2017. Oficio No. CSADSAP-P-

2017-OIO2B. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presicienta

Asambiea Nacional. En su Despacho. Señora Presidenta: A fin de que se

sirva poner en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, remito

a usted el informe y el Proyecto de Ley Orgánica cle Agrodiversidad,

Semillas y Fomento a Ia Agricultura Sustentable para segundo debate

que fueron aprobados en la Sesión No. 0063 de la Comisión Especializada

Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector

Agropecuario y Pesquero, celebrada el día jueves 20 de abril del 2OI7;

con el fin de que se sirva someterlo a resolución del Pleno de la Asamblea

Na-cional. Atentamente, Miguel Carvajal Aguirre, Presidente de la
Cornisión Especializad,a Permanente de la Soberanía Alimentaria y

:

Desarrollo del Séctor Agropecuário y Pesquero. Inforrne pa,ra segund-o

debate del Proyecto de Ley Orgánica de Agrodiversidad, Semilla.s y
;

Fornento Agroecológico. 1. Objeto: Someter a la cónéideración del Pleno

de ia Asarnbiea Nacional el inforrne para -iegunclo ciebate del Proyecto de

Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semilla y Fomento Agroec ológico. 2.

Antecedentes. 2.I FI9 de rnayo d,eI 2OI2 la Secretaría de la Asamblea,

remitió a la Comisión Especializad,a Permanente de la Soberanía

Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, en ei

período legislativo anterior, la Resolución del Consejo de Administración

Legislativa, meCiante la cual calificó el Proyecto de la Ley Orgánica de

Agrobiodiversidacl Semillas y Agroecología, presentado por e1 asambleísta
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Pedro cle Ia Cruz.2.2 EIConsejo de Administración Legislativa (CAL) con

Resolución No. 1047 de 9 de mavo de 2OI2 calificó el Provecto de Lev

denominacio Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Agroecoiogía.

2.3Elprimer debate del Proyecto de Ley, se indicó en la sesión 190 del

Pleno de la Asamblea Nacional, eL 27 de septiembre deI2OI2 y continuó

eI 2 de octubre del mismo año, fecha en la cual fue suspendido su

tratamiento. En el informe de la Comisión para el primer debate, se

modificó la denominación de este Proyecto por Ley Orgánica de

Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento Agroecológico según consta en el

oficio No. AN-CE7-P-1276, deI27 de julio del 2012. 2.4 En ei clrrso de la

sesión 190-A del 2 de octubre del 2OI2, fueron recibidos en comisión

general y escuchados los representantes de la Conferencia Plurinacional

e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA), del Grupo Colectivo

Nacional Agroecológico y estudiantes del Colegio Vicente Mideros de San

Antonio de Ibarra.2.5 En la sesión detr Pleno de Ia Asamblea Nacional No.

190-A, del2 de octubre del 2OI2, se continuó tratando el Proyecto, pero

concluya el primer débate. 2.6 lJna vezse suspendlo la seslon sln que concluya el prln

instáurado el actual periodo legislativo (2OI3-2OI7), la Comisión

Especiali zad,a Permanente de la Soberanía Aiimentaria y Desarrollo del

Sector Agropecuario y Pesquero, en la sesión 0039 celebrada el 25 de

marzo d.e 2015, resolvió solicitar a la señora Presidenta de la Asamblea

Nacional Gabriela Rivadeneira disponga la continuación de la Sesión 190

del Pleno de'la Asamblea Nacional sobre el primer debate del Proyecto de

Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y. Fomento Agroecológico,

mediante oficio No. CSADSAP-P-2O15-0546 de 30 de marzo deI2Ol5.'2.7

La señora Presidenta de la Asamblea Nacional, convocó la continuación

cie la sesión 190 del Pleno de la Asamblea Nacional, la misma que tuvo

lugar el 17 d,e mayo d,.e 20!6, en la cual se reinició el debate y se
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reconsideró la votación para Ia realízación de la consulta prelegislativa

sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y

Fornento Agroecológico. En esta sesión se conoció el informe para primer

debate y resolvió.aprobar la realización de esta consulta, 2.8 Con.este

propósito el 23 de mayo del 2016, el Presidente de la Comisión

asambieísta Miguel Carvajal, remitió al Consejo de Administración

Legislativa (CAL) para su aprobación, el texto de los temas sustantivos a

ser objeto de la consulta prelegislativa. El CAL aprobó los mencionados

temas sustantivos con resoluciónCAL-2O15-2O17-153, del 1 de junio de

2016. i. Los temas sustantivos materia de la consulta prelegislativa

fueron los siguientes: Tema 1: Diálogo de saberes y conocimientos

ancestrales. Tema 2: Agrobiodiversidad y semillas. Tema 3: Garantía de

derechos y participación social. ii. El 29 de junio de 2016, la señora

Presidenta de la Asamblea Nacional, convocó a ias organizaciones

sociales representativas de los titulares de derechos colectivos a

participar e inscribirse en la consulta prelegislativa sobre el Proyecto de

Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semilias y Fornento Agroecológico,

proceso de inscripción que inició et 29 de junio del2A16 a nivel nacional

y concluyo el 18 de julio del 2016. Para este evento se registraron 499

organízacrones de primer grado, 43 orgamzaciones de segundo grado; y,

8 organizaciones de tercer grado. iii. Una vez realizada esta consulta y

procesada la aplicación de los resultados provinciales, el Presidente de la

Comisión, mediante oficio número CSADSAP-P-2016-0896 del 1 de

septiembre de 2016, remitió el respectivo informe a la Presidenta de la

Asamblea Nacional. iv. El 9 de octubre de 2016, a través de los medios

de difusión social, la Presidenta de la Asambiea Nacional, convocó a los

representantes de las organizaciones indígenas, montuvias y

afroecuatorianas de segundo grado, titulares de derechos colectivos, a

Pó.gina s de 76



R.EPÚBLICA DEL EcuADoR

M
Acta 449

participar en las audiencias públicas provinciales dentro de la consulta

prelegislativa, vinculada a los temas sustantivos del Proyecto de Ley

Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento Agroecológico, a

realizarse en veinticuatro 'provincias del Ecuador. Ei propósito fue

socializar con dichas organízaciones, los resuitados obtenidos,

identificando los consensos y disensos de la consulta prelegislativa

realízada. Con este fin, la Comisión organízó y desarrolió en el territorio
de cada provincia el proceso de audiencias públicas provinciales desde el

25 cte octubre hasta el 30 de noviembre de 2016 en qLre concluyeron las

mismas. v. El 2L de diciembre de 2016, la señora Presidenta de la
Asamblea Nacional convocó a las organízaciones sociales con

representación nacional a la mesa de diálogo nacional, con el fin de

realizar la discusión de los resultados de la Consulta Prelegislativa. Este

evento se llevó a cabo el, 2l de diciembre de 2OL6 y contó con la
participación de 1O organizaciones nacionales representativas de los

titulares de derechos colectivos. vi. En observancia de los dispuesto en el

artículo 19 del Instructivo para la Aplicación de la Consulta

Prelegislativa, la Comisión elaboró el informe final de resultados de la

Consulta Prelegislativa, el mismo que, mediante oficio CSADSAP-P.2Ol7-

0996, de 11 de enero de 2OI7, puso en conocimiento de la señora

Presidenta de la Asamblea Nacional, para que declare cerrado este

proóeso, 1o que se comunicó a esta Comisión mediánte cjficio VPl-848-

17. de 13 de enero de 2OI7. vii. De acuerdo a lo previsto en el artículo 19

de1 mencionado Instructivo de la Consulta Prelegislativa, los consensos y

disensos registrados en la consulta constan registrados en el presente

informe, en tanto que los consensos se incorporan en el articulado del

Proyecto de Ley. viii. Desde la culminación'del primer debate a la fecha,

la Comisión realizó diez reuniones formales de trabajo sobre ei Proyecto
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de Ley y quince reuniones con varios organismos estatales;

orga"nizaciones sociaies; y técnicos asesores cle la Comisión. 2.9 Con el

objeto de socialízar y profundizar eI análisis sobre la agrobiodiversidad

en 1o relativo a los recürsos fitogenéticos y semilias en América- I-atina y

en el Ecuad,or, la Comisión Especializad,a Permanente de la Soberanía

Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero de la
Asamblea Nacional, organízó el Foro Nacional de Agrobiodiversidad y

Sernilias, el mismo que tuvo lugar el 15 de junio de 20 16, Participaron en

este foro, organízaciones sociales, la Conferencia Plurinacionai e

Intercultural de Soberanía Alimeirtaria, organizaciones de productores de

semillas, instituciones públicas tales como el Magap, iniap, Agrocalidad,

Organizaciones internacionales taies como FAO, universidades,

empresas productoras de semillas, entre otras. 3. Sistem atizacíén de las

óbservaciones realizad,as por los asambleístas y de la ciudadanía.

Ccncluido el primer debate. la Comisión recibió y procesó las

observáciones al Proyecto de Ley formuladas por los asarnbleíbtas en la

sesión 190 del Pleno y las presentadas por las crganizaciones sociales,

gremios de profesionales, cámaras de la producción y ciudadanos que

expresaron sus criterios sobre el Proyecto de Ley. Por otra parte, también

se realizaron reuniones de trabajo con sectores ciuda,Janos para recoger

criterios, observaciones y propuestas durante el proceso de la Consulta

Prelegislativa. 3.1 Observaciones de asambleístas en el primer debate. En

el inicio de la sesión 190 del Pleno, correspondiente al primer debate, se

registró rlna coincidencia de opiniones sobre la importancia de este

Proyecto de Ley para fortalecer la'producción de semillas nativas o

ancestrales; y, sus apories se regístran en el presente informe.

Interviniercn en la indicada Sesión (anterior período iegislativo) los

asambleístab: María Augusta 'Calle, Pedro de la Cruz, Gerónimo
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Yantalema, Jaime Abril, María Molina, Irina Cabezas, Eduardo Encalada,

Lourdes Tibán y Marco Muriilo. Intervinieron en la continuación del

primer debate de la sesión 190 del Pleno, dentro del nuevq período

legislativo (2013 - 2017), ios asambleístas Miguel Carvajal; Mauricio

Proaño, Mónica Alemán, César Umajinga, Rosa M:uño2, Lourdes Tibán y

Esthela Acero. Se recibieron observaciones al Proyecto de Ley, por escrito,

de los siguientes asambleístas: Raúl Auquiila, Betty Carriilo, Gastón

Gagliardo, Ramón Terán Salcedo. Instituciones organizaciones y

personas que presentaron observaciones al Proyecto de Ley: Ministerio

del Ambiente, Acción Ecológica, Felipe Emiliano Alvarez, Copisa, Romelio

Gualán, Ecuarunari, Colegio Regional de Ingenieros Agrónomos de Loja

y Zantora Chinchipe. 4. Consulta Prelegislativa. En cumplimiento de 1o

prescrito en el numeral 17 del artícuio 57 de la Constitución de la

República, previamente a la aprobación de este Proyecto de Ley y en

previsión a que sus disposiciones pudieran afectar derechos colectivos de

las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas y de los

pueblos afroecuatorianos y montuvioS; se ilevó a cabo Ia Consulta

Prelegislativa cuyos resultados sintetizan a continuación: 4.I
Organización de primer grado participantes. En la primera fase de la

ConsuLta Prelegislativa participaron trescientas dieciocho (31S)

organízaciones de primer grado. A continuación se adjunta el Cuadro 1,

denominado Organizaciones de primer grado, de tres columnas, en la

primera, Número, en la segunda Provincia, en la tercera, Primer grado y

Totai. 4.2 Organizaciones participantes en las audiencias públicas

provinciales. En las veinticuatro (241 provincias en donde se realizaron

las audiencias públicas participaron cuatrocientos ochenta y cuatro (4841

organízaciones sociales provinciales y titulares de derechos colectivos. Se

adjunta el Cuadro 2, denominado Organizaciones de segundo grado, de

ragtna a ae /6
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tres columnas la primera, Número, la segunda, Provincia, la tercera,

Organízaciones participantes, Total. 4. 3. Organizaciones participantes en

la mesa de diálogo nacional. En Ia mesa de diátogo nacional participaron

diez (10) organizaciones nacionales según el cuadro inserto, entre

organízaciones de pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos

montubios y afroecuatoriano. Además intervinieron en este evento

cincuenta (50) organízaciones titulares de derechos colectivos que

quisieron ser escuchadas en la mesa de diálogo nacional. Se adjunta el

Cuadro 3. Organizaciones participantes en la Mesa de Diálogo Nacional,

de dos columnas, la primera, Número, y la segunda Organización. 1.

Confederación de Mujeres Indígenas de Chimborazo - FOMIPAQ. 2.

Asociación de Negros del Ecuador - Asone 3. Corporación Nacional

Campesina Eloy Alfaro CNC-EA. 4.Confederación Nacional del Seguro

Campesino Coordinadora Nacional Campesina - CONFEUNASSC-CNC 5.

Federación Nacional de Organizaciones Campesinas indígenas y Negras

Fenocin. 6. Asociación de Productores Agroindustriales de Cochahuayco

- Aproac. 7. Asociación Agrícola Ganadera de Atahualpa - Asogat. 8. Red

Amazónica. 9, Asociación Puruguay. 10. Corporación de Productores y

Comercializadores Orgánico Bio Taita Chimborazo - Coprobich. 4.4

Resumen nacional de organízaciones participantes en la Consulta

Prelegislativa. En el proceso de la Consulta Prelegislativa participaron

ochociento3 doce (Sl2) organizaciones representativaS de titulares de

derechos colectivos, de las cuales trescientas dieciocho (318) son

organízactones de primer grado, cuatrocientas ochenta y cuatro (484)

organizaciones de segundo grado y díez (10) organízaciones nacionales,

participando aproximadamente cuatro mil ochocientas ochenta y cinco

(4.385) personas, como describe el siguiente cuadro. Se adjunta el

Cuadro 4. Denominado Organízaciones participantes en las etapas de la
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Consulta Prelegislativa. Orga nizacíones Participante s. Or ganizacione s de

primer grado, 318. Organízaciones de segundo grado, 484.

Organizaciones de nacionales, 10. Totai de organizaciones 812. Total

personas, 4885. 5. Resultados finales de la Consulta Prelegislativa. 5.1

Resumen cuantitativo de los resultados sobre los corrsensos y disensos

de la Consulta Prelegislativa. De la sistematización de datos de la
consulta, ratificados en las audiencias públicas provinciales y discutidos

en la mesa de diálogo nacional se concluye, en general, que el 87% de los

pronunciamientos de las organizaciones de titulares de derechos

colectivos de primer grado, manifestaron su consenso, es decir, su

aceptación y conformidad con los temas sustantivos del Proyecto de Ley

consultados. El 60A se expresaron en desacuerclo o disenso. En tanto que

sobre el 7Vo res'uante, no se pronunciaron. Se adjunta un gráfico

denominado: Consulta Prelegislativa, Proyecto de Ley Orgánica de

gico. Consenso, Diseinso

y No se pronunciaron, en porcentajes. 5.2 Consensos y disensos a nivel

nacional en los temas sustantivos de consulta: Una vez sistematizados

los documentos e información de la Consulta Prelegislativa, se

identificaron y analizaron los consensos y disensos conforme a los tres

ternas sustantivos consultados. Los consensos identifican los criterios

concordantes con ei texto propuesto del Proyecto de Ley; mientras que

los disensos expresan 1os desacuerdos con el contenido del texto

consultado. Los consensos y disensos identificados en el proceso de la

Consulta'Prelegislativa, se describen a continuación: Tema 1: Diálogos

de saberes J¡ conocimientos ancestrales. Las organizaciones consultadas

a nivel provincial expresaron un mayoritario consenso sobre ei primer

tema consultado que tiene relación con el ejercicio del derecho colectivo

de las comunas, comunidacies, pueblos y nacionalidades indígenas,
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pueblo afroecuatoriano y pueblo montuvio, dI reconocimiento y

valoración de los saberes y conocimientos ancestrales asociados a la
agrobiodiversidad y a la producción de semillas libres de enfermedades,

al libre intercambio de manera sostenible de la agrobiodiversidad y

semitrias nati.vas, Derechos desarrollados en ios artículos 1; 6 c); 7 b), c),

e), f), m), o) y q); 9; 37;39;4O y 41 del Froyecto de Ley, que además de

reafirrnar los derechos coiectivos antes citados, promueven su

recon.ocimiento mediante el desarrollo de normas positivas, para lograr

el suneak kawsa5r; y, hacer posible la apiicación de los principios de

¡usticia, equid.ad, seguricÍad jurídica y respeto a la plurinacionalidad y

rnultic,¡lturalidad" El análisis de consensos, disensos y no

prcrnunciarniento por parte de las organízaciones consultadas, respecto

dei primer tema sustantivo y sus respectivos artículos, refleja una

mayoritaria aceptación de la normativa propuesta en el Proyecto de Ley;

tal como se aprecia en el siguiente gráfico. A continuación se adjunta un

gráfico en columnas, Consenso, Disenso y No se pronunciaron en

porcentajes y nrimeros. Consensos. Que se asegure el acceso, el libre

intercarnbio ;v cornercializacíón de semilla nativa respetan,lo el contexto

cultural y los conocimientos ancestrales de'las conrunidades. Que se

garanticen los clerechos de propiedad de los conocinrientos y saberes

aniestiales en la conserv-ación y producción de semilla nativa. Que se

iaftalezc:an los sistemas productivos tradicionales con la incorporacion
,..
de innovaciónes técnológicas para mejorar la seguridad y soberanía

aiirnentaria. Que el Proyecto de Ley se armonice con la iegisla.ción en

vigencia. Di""n"o": Sobre el tema uno se registró el siguiente disenso:

Que existen además del modelo agroecológico de producción de

alimentos, otros modelos de agricultura sostenible que deberían

incluirse. Tema 2: Agrobiodiversidad y setnillas. Hay i;n alt-o nivel de
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corrsense en los pronunciamientos de las organizacione,s participantes

sobre el segundo tema consultado, desarrollado en los artículos 7 e);9;

L4 ?) y c); 1l V 16 del Froyecto, pues además de que reafirman los

principios de plurinacionalidad e interculturalidad del Estado; distinguen

el derecho a proteger y conservar la agrobiodiversidad, la libre

producción, multiplicación, uso, intercambio y comercialízación de la

semilla nativa y campesina, la garantía de acceso a materiales genéticos

conservados en los bancos de germoplasma y el aseguramiento de la

producción, acceso libre y permanente a semillas de calidad. El análisis

de los resultacios obtenidos, respecto del segundo tema sustantivo en

relación con Los respectivos artículos, refleja una mayoritaria aceptación

de la normativa, propuesta en el Proyecto de Ley; taI corno se aprecia en

ei siguiente gráfico. Se adjunta un gráfico en columnas:' Consenso,

Disenso, No se pronunciarorr, en números y porcentajes. Consensos: Que

se garantice 1á conservación de la agrobiodiversidad y las semillas

nativas, así como de la semilla campesinai para este efecto es necesario

contar con asistencia técnica del Estado. Que se fomente la creación de

toda forma de organización de semilleristas para la producción de semilla

a nivel de las comunidades y organizaciones de productores, entre otras.

Que se apoye la generación de bancos comunitarios de semillas y su

identificación con fines informativos a cargo de los productores y se

fortalezcan los procesos de capacitación y asistencia técnica para la

conservación de los mismos. Que se fomente e iricentivén los sistemas de

producción sostenible (agroecológica, agricultura orgánica, agricultura

de conservación, etcétera). Que se protejan y conserven por parte del

Estado y las comunidades, ias semillas nativas para la protección del

patrimonio agrobiodiverso. Que el Proyecto de Ley se armonice con la

legislación vigente. Disensos: Que el monitoreo de la agrobiodiversidad
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no sea realizad.o solamente por la autoridad iesponsable sino que exista

la participación de las comunidades, vinculadas a ella en todo el territorio

nacional. Que se precise la diferencia entre el sistema tradicional y no

convencional de producción de semilla. Tema 3. Garantía de derechos y

participación social. Existió consenso entre los pronunciamientos de ios

consultados sobre este tema, desarrollado en los artículos 6 0 y gl;7 S) y

45. Se expresó la aceptación de las garantías de derechos a las personas

y colectivos que deben incorporarse como sujetos de la Ley, en relación

con proteger y conservar los recLlrsos genéticos, así como el

reconocimiento de la necesidad de la conservación de la

agrobiodiversidad, de los mecanismos de participación social destinados

a la forrnulación de propuestas de políticas públicas relacionadas con la

agrobiodiversidad, semillas y fomento agroecológico, a través de la

integración de un consejo consultivo de agrobiodiversidad, semillas y

fomento agroecológico. El análisis de los consensos, disensos y no

pronunciamiento por parte de las organízaci.ones consultadas, respecto

del tercer tema sustantivo en relación a los respectivos artículos, refleja

aceptación de la normativa propuesta en el Proyecto de Ley; tal como se

aprecia en el siguiente gráfico. Se adjunta un gráfico en columnas:

Consenso, Disenso, No se pronunciaron, en número y porcentajes.

Consensos: Que se garanticen los derechos de propiedad de los

conocimientos y saberes ancestrales en la conservación y producción de

semilla nativa. Que se incentive la producción y comercialización local de

semillas de calid.ad de acuerdo a cada tipo de semilla, que incluya

política,s de apoyo y promoción, mejoramiento de semiila nativa, crédito,

comercialízación, difi-lsión e información a los productores, Disensos:

Que se reconozcan los beneficios derivados del mantenimiento de la

agrobiodiversidad a los colectivos en lugar de restringir el goce de estos
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beneficios a quien ejerce una actividad individual. Que el consejo

consultivo para la agrobiodiversidad, semilla y agroecología constituido

en virtud de ia Ley, no puede ser generado por el Sistema de Soberanía

Alimentaria y Nutricional. 5.3 Conclusiones en torno a la C.onsulta

Prelegislativa: a) Se dio cumplimiento al mandato constitucionatr y a la

sentencia de ia Corte Constitucional en torno a la ejecución de la
Consuita Prelegislativa previa aIa adopción de una medida legislativa que

pudiera afectar derechos colectivos de las comunas, comunidades,

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos montubios y

afroecuatoriano. b) Se cumplió la Consulta Prelegislativa en las

veinti.cuatro (24) provincias del país, de conformidad con lo dispuesto en

ei instructivo para la Consulta Prelegislativa, se identificaron y

discutieron los consensos y disensos, expresados en la misma. Para la

ejecución de 1as referidas audiencias participaron los asambleístas

miembros de la Comisión Especializada Permanente de la Soberanía

Alimentaría y Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, a.sí como

asambleístas de otras comisiones, conformando dos grupos coordinados

por el Presidente y Vicepresidente de ia Comisión, respectivamente. De

igual fbrma en la realización de la mesa de diálogo nacional. c) Según

expresión de las organizac¡.ones consultadas, el 87ot'o de los

pronunciamientos aceptan y están de acuerdo con los temas sustantivos

que se incorporan en el articulado del Proyecto de la Ley Orgánica de

.Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento Agroecológico. d) Es criterio

mayoritario de las organizaciones participantes, la urgente necesidad de

que se apruebe el Proyecto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad,

Semillas y Fomento Agroecológico. e) Durante el proceso de la Consulta

Prelegislativa de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y

Fomento Agroecológico, se evidenció por parte de las organízacíones
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participantes la necesidad de que ei Proyecto de Ley guarde armonía con

las normas legales que ya regulan temas relacionados con esta materia y

que han sido dictadas durante el proceso de discusión de.este Proyecto

de Ley. f) Las organízaciones participantes en todo el proceso de la

consulta prelegislativa, manifestaron la necesidad de que se realice una

revisión detallada sobre el contenido y estructura del Proyecto qr're

permita precisar su sentido y alcance para facilitar su aplicación. g)

Finalrnente, las organízaciones soci.ales expresaron su pedido a la
Ccrnisión y a la Asamblea Nacional para que incluyan y aprueben en ei

Proyecto de Le¡r, ios consen,sos manifestados en las diferentes instancias

de la Consulta Prelegislativa; asi como pusieron a consicieracíón de la

misrna, ios planteamientos y aportes adicionales y complementarios a los

temas sr-rstantivos que fueron expresados en las audiencias públicas

provinciales. 6. Fropuestas adicionales al Proyecto de Ley. En e1

desarrollo de las reuniones formales e informales, talleres y eventos

organízados por ia Comisión, así conio durante las audiencias públicas

provinciaies, adicionalmente a los temas sustantivos de la consulta, los

participantes formularon observaciones y recomendaciones a diversos

aspectos sobre el contenido del Proyecto de Ley. A continuación se expone

la sintesis de estas propuestas: Se adjuntá un cuadro de dos columnas

en la primera Número, en la segunda Principales Fropuestas. 1.

Implementar como política pública,'un Plan Nacionai de Producción cie

Semillas, que inciuya la proclucción, riégo, crédito, procesamiento y

coriercializacíón.2. Se estructuren programas de prcducción de semj.lia

cértificadá garántizando su calidad, que permiia abastecer la d.emanda

en el sectcr agrícola y reducir la importación. 3. Se establezcan polÍticas

púbiicas que rncluyan programas de incentivos económicos y técnicos

para la protección, conservación y uso de las semillas ,tu.fiuu", planes d.e
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crédito preferencial, precios de sustentación, seguro agrícola,

capacitación, bancos comunitarios de semillas,'enf,re otros. 4. Impulsar

gmprendimientos semilleristas públicos, prirrados y comunitarios para

vincularlos en programas de-pr-ovisión de recursos monet-arios, servicios

financieros, infraestructura, equipamiento, tecnificación, seguro agrícola

y garantía crediticia. 5. Se recon ozca mediante incentivos el ro1 de ia

mujer rr.rral en la protección, producción y consenación de semillas

nativ:as y campesinas. 6. Se controle la irnpcrtación de semilla mejorada,

incorporando control.estricto de calidad y adaptación de la semilla. 7. Se

considere facultativo a los productores de semillas nativas inscribir o no

sus cultivares en el registro respectivo. B. Se establezcan parámetros de

calidad diferenciados para semilla campesina y semilla convencional. 9.

Que las sernillas no constituyan patrimonio del Estado, sino de las

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 10. Que se regule y

controle el monopolio de ias empresas comercializadoras de semilla

certifícada. 1 1. Que se investigue y desairolie semilias ile calidad

adaptadas a las condiciones agroecológicas de las respectivas zonas. 12.

Que se rne-iore la definición de semilias en la propuesta de ley. 13. Que

se diseñen y apliquen políticas públicas para que el país esté libre del

cultiúo y de semillas transgénicas, su irnportación y comercíalizacíón, de

acuerdo con 1á Constitución de la República. 14. Que se garantice la

calidad y precio de la semilla certificada que se entrega en los programas

de políticas públicas, pues sus costos son elevados y las semillas

certificadas no siempre son de buena calidad. 7. Análisis y Procesamiento

de los apories. Fueron analizadas y procesadas las observaóiones

formuladas al Proyecto de Ley por los asambleístas en el Pleno de la

Asamblea Nacionai, en donde se aportaron criterios sobre los siguientes

temas: Autoridad Agraria Nacional, Institucionalidad y Rectoría;
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Agrobiodiversidad, Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la

Agricultura; Producción, Registro y Comercíalizacíón de Semillas Nativas

y Certificadas. Surgieron además otros temas sobre la estructura de la

Ley y las semillas y los cultivos transgénicos. Se han considerado y

recogido además, los aportes recibidos durante el proceso de Consulta

Prelegislativa junto con las observaciones formuladas en las audiencias

públicas provinciales, sobre temas adiciona.les a los planteados en la

consuita. Se han analizado y considerado, también las observaciones al

Prcryecto de Ley enviadas por las organizaciones sociales campesinas,

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,

afroecuatorianas y montuvias; así como también los planteamientos

recogidos en reuniones y talleres rea!ízad,os por la Comisión, luego de

efeciuado el primer debate; así como los aportes presentados por los

dirigentes de 1as cámaras y sectores de la producción agraria y también

los expresados verbalmente en las entrevistas y reuniones realizadas con

estos sectores ciudadanos; y finalmente, ias observaciones ef'ectuadas

por profesionales del Derecho y ciudadanos que han expresado sus

criterios y propuestas sobre temas específicos del Proyecto de Ley. 8. De

la estructura y contenido del Proyecto. Cumplido el análisis,

procesamiento, y discusión de las observaciones al Proyecto de Ley, Ia

Comisión, incorporó los consensos resultante's ilel proceso de consulta,

las observaciones y aportes realízados durante la etapa de socialízación

y iormuló el presente texto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semilla

y Fomento de la Agricultura para someterlo a consideración del Pleno.

8.1 Observaciones de forma. Se ajustó la forma, configuración y nombre

del Proyecto de acuerdo con la estructuración demandada por los aportes

recibidos, articulando ordenadamente sus normas y mejorando la parte

formal y alcance de sus disposiciones. 8.2 Observaciones sobre el
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contenido. Dentro del primer debate sobre el Proyecto de Ley se

recogieron varios aportes ai Título Preiirninar, sobre: Definiciones, objeto,

finaiidacles, ámbito, principios de aplicación, régimen de derechos en

materia de agrobiodiversidad en el marco del Proyecto de Ley de Semillas.

Con estas observaciones, la Comisión procedió a reestructurar el

Proyecto de L.y, producto de 1o cual delimitó el ámbito de la
agrobiodiversidad, en razón de que el objeto principal del Proyecto es la

regulación de todo 1o que concierne a semillas. Así mismo, definió la

agrobiodiversidad en lo relativo a 1os recursos fitogenéticos para la

aiimentación y la agricultura, incorporando a1 texto otras definiciones

necesarias, para mejor entendimiento y aplicación de las disposiciones

del articulado. Expresa mención hace el Proyecto de Ley sobre el derecho

y garantía de los productores agrícolas ai uso y libre intercambio de

semilias nativas y tradicionales, respetando el contexto cultural y los

conocimientos ancestrales de las comunidad.es. Después de un proceso

de construcción normativa, con todoS los aportes que qi-redan señala-dos,

la estructura del Proyecto fue definida de la siguiente manera: El Título

Primero, regula sobre la institucionalidad. Establece ql-le la rectoría en

materia de agrobiodiversidad y semillas la ejercerá la Autoridad Agraria

Nacional cuyas competencias y atribuciones se detallan en el Proyecto de

Ley. S-e incluye, además, la estructura y funcionamiento del Consejo

Consultivo de la Agrobiodiversidad y Semillas. Se crea el Fonclo de

Investigación para la Agrobiodiversidad y la Semilla, corr el objeto de

promovei programas y proyectos de investigación y- mejoramiento

fitogenético. El Título Segundo, precisa las zonas'de agrobiodiversidad,

su protección y conservación, en especial de los recursos fitogenéticos;

regula la libre producción, multiplicación, lISo, interca.mbio y

comérciali.zación de la semilia nativa y campesina, garantíza el acceso a
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materiales genéticos conservados en los bancos de germoplasma, se

establecen el banco nacional de germoplasma y los bancos vivos de

recursos fitogenéticos públicos, privados y comunitarios. Se disponen

medidas para asegurar la producción, acceso libre y permanente a

semillas de calidad incluyendo políticas de apoyo y promoción,

mejoramiento de semilla nativa, crédito, comercializa.cíon, difusión e

información a ios productores. Para esto último, se crea el Sistema

Nacional de Información de Semillas. Se fortalecen los procesos de

capacitación y asistencia técnica para el cumplimiento de estos objetivos.

El título Tei:cero del Proyecto de Ley desarrolla el tema Semillas

incluyendo el tratamiento de los sistemas de producción,

estableciéndose, además, dos sistemas de producción: El tradicional y el

convencional. De igual manera, el Proyecto de Ley define y reguia la

utilizabión de semilla nativa y semilla tradicional, como una medida para

garantizar la conservación de la agrobiodiversidad; norma también, la

región relativa a la semilla certificada, sus características, categorías y

aplicaciones, Se crea además el Sistema Nacional de Información de

Semilla y se establece un registro, con fines informativos para toda

persona que se dedica a la producción, comercializacion, importación o

exportación de semillas certificadas. Título Cuarto, incluye el régimen de

buenas prácticas en las modalidades de agroecología, agricultura

orgánica, agricuitura ecológica o agroecología, agricultura biodinámica,

agricultura biointensiva, permacultura, agricuitura sinérgica, bosque de

alimentos, agricultura natural, y otras que se establezcan. Título Quinto:

Trata del Régirnen Administrativo en el cual se desarrolia el sistema

administrativo de control de infracciones y sanciones. Como resultado de

las reuniones simultáneas a la Consulta Prelegislativa, fueron incluidos

en el Proyecto de Ley otros temas, adicionales a la materia consultada
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sugerida por los legisladores y los miembros de las organizaciones

sociales, pueblos y nacionalidades representa-ntes de derechos colectir¡os.

Los temas nnás importantes fueron los siguientes: Estructurar programas

de producción de semilia certificada garant:izando su calidad, que

permita abastecer la demanda en el sector agricola y reducir la
importación. Establecer políticas públicas que incluyan programas de

incentivos econórnicos y técnicos para la protección, conservación y uso

de las sernillas nativas, planes de créd.ito preferencial, precios de

sustentación, seguro agrícola, capacitación, bancos comunitarios de

semillas, entre otros. Impulsar emprendimientos semilleristas

públicos, privados y comunitarios para vincularlos con programas de

provisión de i:ecursos monetarios, servicios financieros, infraestructura,

equipamiento, tecnificación, seguro agrícola y garantía crediticia.

Reconocer mediante incentivos ei ro1 de la mujer rural en la protección,

producción y ionserv-ación de semillas nativas y carnpesinas. 9. Los

consensos de la Consulta Prelegislativa. En cumplimiento de la sentencia

dictada pof la Corte Constitucional OOl-1O-SIN-CC de 18 de marzo de

2OIO,los consensos álcanzad,os en ei proceso de Consulta Prelegislativa

han sido incorporados'al Proyecto de Ley en proceso de aprobación. La

incorporación del primer tema consultado al texto del Proyecto de Ley,

asegura el acce-so, libre intercambio y comercialización de semilla natirra

respetando el contexto cultural y los conocimientos ancestrales de las

comunidades; además garantiza ia vigencia de los derechos de propiedad

de los conocimientos y saberes ancestrales en la conservacióir y

producción de semilla nativa; el fortalecimiento de los sistemas

productivos tradicionales o no convencionaies con la incorporación de

innovaciones tecnológicas para mejorar la seguridad y soberanía

alimentaria, además de armonizar el contenido del Proyecto de Ley con
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la legislación vigente. Con relación al segundo tema, se garantiza Ia

conseryación de la agrobiodiversidad y las semillas nativas, así como de

la semilla campesina; y el acceso a la asistencia técnica dei Estado; el

fomento de la organización de semilleristas para la producción de semilla,

a nivetr de las comuniCades y organizacicnes de productores; apoyo a la

generación de bancos comunitarios de semillas y su identiticación con

fines informaiivos a cargo de los productores, fortaleciendo los procesos

de capacitacién y asistencia técnica. para su conser¿acién. Se prevén

incentivos en favor de los sistemas de producción limpia, como

agroecológica, agricultura orgánica, agricultura de conservación, entre

otras. Se han establecido responsabilidades del Estado para proteger y

conservar, par parte del Estado y las comunidades, las semillas nativas

parala protección de la agrobiodiversidad. Respecto del tercer terna, fruto

del consenso resultante de la Consulta Prelegislativa se garantízan ios

derechos de propiedad de los conocimientos y saberes ancestrales en la

consei'vación y producción de semilla nativa; así como los incentivos para

la producción y comercializaciónlocal de semillas de calidad, inciuyendo

poiíticas de apoyo, promoción y rnejoramiento de semilia natíva, crédito,

sistemas de intercarnbio, comercializacio'n, difusión e iriformación a los

productores, Producto de esta nlleva estructuración terrrática ;v de

contenido, se modifica el título del Proyectc de Ley a que se refiere el

presente infoime, por el sigu.iente: Ley Orgánica de Agrobiod.iversidad,

Semiilas y Fomento de la Agricultura Sustentable. 10. Récomendación.

Por las consideraciones precedentes, la Comisión Especializada
'Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector

Agropecuario y Pesquero pone en conocimiento del Pieno de la Asamblea

Nacional el presente informe para segundo debate, el mismo que contiene

el Proyecto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de
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la Agricultura Sustentable, con el fin de que se digne consíderarlo y

aprobarlo: Votan favorablernente po'r 'la aprobación del informe para

segundo debate, el asambleísta Miguel Carvajal, ei asambleísta Mauricio

Proaño; la asambleísta Mónica Alemán, la asambleísta Esthela Acéro, ia

asambleísta Emely Medina, la asambleísta Rosa Muñ.o2, la asambleísta

Esthela Ortiz, el asambleísta Ramiro Vela. El Asambleísta ponente es el

asambleísta Mauricio Proaño, Vicepresidente de la Comisión". Hasta ahí

etr texto, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Damos la palabra

al Asambleísta ponente, asambleísta Mauricio Proa-ño.---*-----

EL ASAMBLEISTA PROAñO CIFUENTES MAURICIO. Buenos día, señora

Presidenta. Compañeros Vicepresidentes, compáñeros asambleístas,

gracias por la presencia aquí en el Pleno y también al pueblo ecuatoriano

que estará a\a escucha de la aprobación de esta Ley de importancia para

1o que es el sector agropecuario en el país. Agradecer a la Comisión

también por su participación, a todos sus miembros y creo que el trabajo

realizado ha sido un trabajo de mucho tiempo, pero que hemos llevado

creo, a tener una Ley que garantíza a 1o que nosotros queremos, la

agrobiodiversidad que hay en el Ecuador, y el ejercicio de una buena

producción. Antes, de iniciar queríamos ver si podemos poner el video.

Iniciamos, iniciamo la...-------

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Proyecto

de Ley Orgánica de Agrobiodiversidaci, Semiilas y Fomento de ia
Agricultura Sustentable. Germinando el futuro. Agrobiodiversidad.

Importancia. La agricultura es un componente importante de la
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diversidad biológica, Ia biodiversidad agrícola es particular, porque fue

desarrollado por los seres humanos. Desde hace más de díez rrtíl años,

los productores han domesticado cultivos y animales silvestres, y han

desarrollado una enorme variedad de cultivos de más d,e díez mil especies

de plantas. La agrobiodiversidad juega un roi que es cada vez rnás

importante fuera del sector agrícola, en el procesamiento de alimentos

como materia prima para la industria, en las industrias farmacéuticas y

de cosméticos, y recientemente en el suministro de energía. Pérdida de la

agrobiodiversidad. La diversidad agrícola ha disminuido fuertemente

desde el comienza deI siglo veinte, en el rnundo industriai esta pérdida

de la diversidad agrícola en los trópicos es también preocupante para los

países, pues significa reducir las opciones para garantizar la soberania

alimentaria y para adaptar la agricultura al cambio climático. La

diversiclad genética es crucial para permitir a la agricultura adaptarse a

los cambios en el clima y en el medio ambiente, por ejemplo, a través de

cultivos que toleren mejor el calor o la sequía. ¿Qué debemos hacer para

conservar la agrobiodiversidad? Para el Ecuador, la soberanía

alimentaria constituye un objetivo éstratégico y una obligación para

garantízar que los pueblos 5z las nacionalidades alcancen autosuficiencia

y una alimentación sana. Las semillas son la base de una producción de

caliCad y cantidad. En ese sentido es necesaria la implementación de

legislación y políticas agr:ícolas adecuadas enfocadas en desarrollo

económico. La creación de infraestructura, como el estabiecimiento de

bancos de germoplasma y centros de bioconocimiento y desarrotrlo agrario

a nivel de los productores. La investigación y el perfeccionamiento de

especialistas en ese campo y el rescate de la semilla nativa. Semillas. Las

semillas campesinas se clasifican en: Semilla nativa. Para efectos de esta

ley, ia semilla nativa es todo material reproductivo sexual y asexual
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vegetai, que mantiene sul capacidad de reproducción, que ha sido

domesticado, conservado, criado, cuidado, utilizado e intercambiado por

productores, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, de

acuerdo a sus diversos saberes y culturas; ctlyo tlso, conservación,

calificación, intercambio, promoción y protección corresponde a las

personas y colectividades con el apoyo del Estado. La semilia nativa es

parte de ios recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura,

cuyo componente genético constituye patrimonio del Estado y no será

okrjeto de apropiación" Se prohíbe la apropiacién del conocimiento

colectivo, asociaclo a los rer-ursos fitogenéticos nara la alinrentación y la

agricultura. Semilla tradicional. Es todo material reproductivo, sexual y

asexual vegetai que mantiene su capacidad de reproducción, y que sin

ser del lugar de origen ha sido adaptada, conservada, cuidada, utilizada,

cultivada e intercambiada por productores, comunas, comunidades,

pueblos y nacionalidades y no proviene de cultivos nativos o áutóctonos.

Semilla convencional certificada. Semilla certificada es la que ha

cumplido el proceso técnico de producción y beneficio, que asegure su

calidaci y productividad, de conformidad con esta Ley su Reglamento.

Emprendimiento a la producción de semillas. El Estado proveerá y

apoyará la investigación de semilla, para conservar y mantener los

cultivares éxistentes; producirá semillas de las categorías genética o fito

mejorada, básica y registrada, para abastecer la producción de semillas

certificadas.'Además, estáblecerá políticas y generará estírhulos e

incentivos para la producción sostenible de semillas certificadas, én fávor

de 1as organizaciones o comunidades campesinas, y empresas de

sémillas, especialmente de pequeños y medianos productoi'es, orientadas

a garantizar la soberanía y seguridad alimentaría. Fomento la agricultura

sustentablé. Esta Ley fomenta y promueve los principios de

Pá"gina 24 de 76



REPUBLICA DEL ECU OR

;úso*¿¿nr*..4¡ár***./

Acta 449

sostenibilidad, sustentabilidad, interculturalidad, solidaridad,

abastecimiento nacionai, eficiencia. Lo cual ncls pe::mitirá obtener

alimentos de forma estable, econórnicamente viable y socialmente

aceptable, eo armonía con nuestro medio ambiente 3z preservando el

potencial de los recursos naturales productivos, sin comprometer la

caiidad presente,"* futura del recurso suelo, disminuyendo los riesgos de

degradación del ambiente y de contaminación física, química y biológica

de los productos agropecuarios, garantízando la calidad de los mismos y

sobre todo la soberanía alimentaria para las futuras generaciones. Se

constituirá rrrodelos de agricuitura sustentable, la agroecología,

agricultu.ra orgánica, agricultura ecológica, agricultura biodinámica,

agricultura biointensiva, permacuitura, agricultura sinérgica, bosque de

aLimentos, agricultura nattrral y otras que se establezca". -------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. 'Gracias por ia

atención. Una de las cosas que es importante recalcar d.e la propuesta cie

Ley, es qu.e no es una Ley que inició el debáte recientemerrte, ciesde el

período dos mil once dos mil doce, ya se presentó esta propuesta de Ley.

Hubo un primer debate que fue suspendido y tampoco la aprobación de

la Con'sulta Prelegislativa. En el dos mil catorce - dos mil diecisiete, la

Comisión y todos sus miembros decidimos iniciar,: reactivar este

Proyecto, y organizamos algunos temas como un foro grande que se dio

a nivel nacionál, luego se llamó nuevamente que se convoque a primer

debate, se pidió y por unanimidad, y eso un agradecimiento a todo el

Pleno, por unanimidad se aprobó que se haga la Consulta Prelegislativa,

e'sto ya se 1o realizó y se terrninó en enero de dos nril diecisiete la

propuesta. Solo para tener un poco de claridad, ¿por qué es importante

1o que e-s esta Ley? Uno de los puntos más claros es en el rnundo, hay
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ciertos puntos que se llaman hotspot q-Lre son puntos caiientes altos en

biodiversidad. Ecuador es uno de esos puntos, Ecuador es uno d.e los

países que también por kilómetro cuadrado tiene mayor número de

especies en América Latina y eso es la ñqueza que debemos proteger, es

Ia ríqueza para f,uturo, es la ríqueza para la alimentación de la
humanidad. Pero hay problemas, ha5r probiemas en estas pérdidas de la

biodirrersidad y para eso es la propuesta de Ley. Existe un aumento de

población, la deforestación, la desertificación, influencia de los mercados,

cambios en los hábitos alimenticios, degradación de la tierra, escaso uso

de la agrobiodiversidad y cambio climático, eue es uno de los temas que

preocupa a todo el rnundo y que pr.rede llevar a un erosión genética del

recurso que tenemos. Y luego viene, y por qué era necesaria la Ley. Creo

que es necesario que la Ley apoye a la conservación de la
agrobiodiversidad, sabemos y estamos más claros que muchas personas,

en qr're los campesinos han sido los que han ayudado en mantener más

,de siete mil especies de cultivos, dos millones de variedades de alimentos

adaptadas y el uso que se realiza a nivei mundial, entre ochenta y

novénta por ciento, son semillas que prod.ucen pequeñas parcelas de

productores. También es importante porque cuidar el agro, la

agrobiodiversidad es cuidar eI futuro de la alimentación de los y las

ecuatorianas, y sabemos que este material, esta semiila es el futuro para

1o que son cambios climáticos y el tema de abastecimiento de alimentos

en el futuro. Y también conocemos que la ley es necesaria, porque se

necesita un diálogo de saberes, en base a Ltna mejora en la producción y

llegar a ia soberanía y seguridad alimentaria, esto se 1o puede realiaar

con mejoramiento participativo de semilla y conservación de las semillas

nativas y criollas. Cuando uno revisa y ve cuál es el uso de semilla en el

país, Lrno puede visualízar evídentemente que más del cincuenta por
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ciento de la sernilla que se utíliza en el país es semilla nativa común, y

apenas .la certificada es un quince punto ocho por ciento. Siempre el

porcentaje mayor en este tipo de semillas, por eso es que tenemos que

trabajar, apoyar y ayudar a que esa semilla se rescate y sea protegida.

Existe una problemática que se da en este tema de semillas, unos es una

falta de la protección y cuidado de la semilla campesina y el limitado uso

de acceso a semilla certificada que se da en el país, esto limita la
investigación en materiales vegetales que se van dando nativos y

traclicionales. Hay un problema también en el tema de debiiidad

institucional en el fomento de la producción de semilla, deficiente sistema

de comercialízación en el mercado, reducida oferta. de semilla y categorías

iniciales, categorías iniciales son categorías de semillas que se utiliza

para hacer semilla certificada, como es semilla del fitomejorador, semilla

básica registrada, descoordinación con actores en la oferta y la demanda,

y falta de líneas de crédito. Estos problemas que se van dando y eso hay

que tratar de resolver con la ley. Se hizo ia Consulta Prelegislativa y en la

Consulta Prelegislativa se inscribieron en un momento cerca de

quinientas setenta organizaciones, de las cuales se calificaron a

trescientas cincuenta, trescientas setenta, trescientos cincuenta, pero ya

en la acción, en la actividad que se hízo en cada provincia, participaron

ochocientas doce organízaciones y cerca de cinco mil personas dirigentes

que opinaron y estuvieron en la discusión de la Ley. Los resuitados que

se indicaron, el ochenta y siete por ciento de la población, de las

organízaci.ones que estuvieron presentes indicaban que esta l.V en

ningún momento afecta ningún derecho colectivo, pero hubo tln seis por

ciento de crganizaciones que indicaron que había algún problema en la

Ley y esas fueron revisadas y aportadas a la propuesta Ce la Ley. Bueno,

uno de los temas que quiero explicar en los primeros, principáles cambios
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que es en la propuesta de LeSr desde el primer debate a este debate. Uno,

es el ambito de aplicación de la iey. Muchas personas nos indicaban que

en ia ley debería estar todo lo que es la biocliversidad, eso cuando se

define el concepto es tan grancle, que la ley no puede incluir todc lo que

son plantas, animales, hongos, microorganismos, procesos ecológicos

evolutivos, genes, especies, sistemas y paisajes, entonces, el concepto era

rnuy grande para la propuest.a. de Ly corno es la biodiversidad. Luego

estuvo dentro de la ley la agrobiodiversidad o diversidad biológica,

asociaCa a Ia agricultura, pero también en este concepto de

agrobiodiversidad incluyen también 1o que son todos los animales,

plantas, microorganismos que tiene que ver con la agricultura, así como

la sificultura y la pesca. Es por eso que en el ámbito de aplicación de la

Ley, en la Ley de Semillas, la agrobiodiversidad que se toma en cuenta y

que está fija para poder apoyar, es lo que tiene que ver con los recursos

iitogéneticos para la aiimentacion y la agricultura, que es cualquier

material genético de origen vegetal, de valor real o potencial pafa ia

alimentación y la agricutrtura, ese es el ámbito de la Ley. Otro concepto,

otro tipo de mejora que se hizo en la propuesta de Ley es en definir muy

bien el concepto, el concepto para muchos no tendrá mucha importancia,

pero cuando en una ley solo se pone que un grano o parte de la planta

como un risoma, que es parte de la planta de banano o el maiz que está

ahí, es la semilla, pues no es tan cierto, eso ha ayudado mucho a que se

apropien y exista piratería en todo el mundo. Se tiene que consicierar a

la semilla no solamente como un grano sino tarrrbién como información

genética, tiene que ser también incluido 1o que es el conocimiento

asociado que es 1a importancia que se da. Y en 1a gráfica última, ustedes

ven el maiz, la planta pequeña que está a mano' izquierda mía, la

pequeñita é:s el teocintle es del origen d.eI maí2, ese es el mdiz siivestre,
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que con el transcurso de los años, de generaciones ha ido meiorándose,

mejorando y hoy tenemos eI maíz que actualmente nosotros logramos, y

logramos ¡l tenemos para el consumo. Qué hubiera pasado si se hubieran

perdido las variedades nativas, qué hubiera pasado si a esas variedades

no se ies daba etr cuidado como han hecho muchas de las organizaciones

a nivel de campo. Otro tema qr-re había un poco de polémica y creo que

ya. en 1os articulados tanto en el cat-orce, veintisiete, veintiocho,

veintinueve, treinta y treinta y uno, es gai:antízar el libre intercarrrbio de

se¡'niiia campesina, esto no es porque nos dijeron también, esto siempre

estuvo en la Ley pero estamos reforzando más. Nosotros hemos sido

partícipes cie forma.ción de ferias de serniilas, hemos trabajado en varias

partes del país rescatando eso, porque uno no puede ni por técnico ni por

científicc¡, tener esa capacid-ad que han tenido las comunidades y

organizaciones en mantener toda esta variedad inmensa, que es de la

semilla carnpesina que es el futuro y que siempre es la base para

cualquier especie que se quiere mejorar o que se quiere cuidar. Entonces,

eso está garantízado. El tema de cómo conservar esta agrobiodiversidad.

Hay dos espacios j/ eso habiamos en los artícuios veinte, veintiuno,

veintidós, úno son los centros de bioconocimienf-c de la

agrobiodiversidad, son centi:os localizados a nivel ,Je coirnunidaCes y no

e s ún 'invento, esto tenemos en Imbabura, tenemos los ejernplos de

Chimborazo y debería ir mejoránclose, porque hay muchas plantas que

no se pueclen almacenar erl un banco de germoplasma y'se puede tener

totaimente con cuidado a nivel de las comunidades y organizaciones, que

son los verdaderos guardianes del recurso genético; y, tenemos los

baricos nacionales de gerrnoplasma en donde se guarda cantidades

pequeñas en congelamiento, en nitrógeno, crioconservación que se le

denornina o en material celular, en io que puede durar hasta cien años
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a'lmacenado y luego rescatar cu¿i.ndo se pierde una especie.'El tema

también que es importante el de la agricr-rltura sustentable, aquí estaba

ai fomento. a la agroecología, pero qué de la agricultura orgánica, qué de

la agricultura ecológica, qué de la permacultura, qrre-drta agricultur

sinérgica, todas estas agriculturas que apoyan a tener alimentos en

forma sustentable, saiudable, ecológicamente viables, potencial de los

recursos productivos, mantener la estructura del suelo, cuidar la
contaminación tanto fisica, química y biológica, por eso perrsamos que

siendo la agroecología una de las ciencias importantísimas, Lln tipo de

agricultura, un modelo de agricultura importante, pero también podemos

dar opciones a los demás que procuran hacer una agricultura

sustentable y creemos que se amplía el tema para hacer un mayor

cuidado e incluir a toda"s las personas que hacen una agricultura en

beneficio del ambiente y de la ciudadanía. Otro terna que está incluido y

está clarificado, tanto en el artículo treinta y nueve, cuarenta, ctlarenta

y uno, es necesario un sistema nacional de inform.acion sobre esto para

ccnocer en dónde están las semillas, cuáles son los productores, cuá1es

son los precios, cuál es su categoría, qué tecnología existe, quiénes son

los fitomejoradores que hay err el país, dónde están los bancos de

germoplasma y que sea de uso público y que todo mundo pueda revisar

este tema con transparencia y con bastante calidad y datos que son

importantes. Otro tema importante es la clasificación de semillas, había

una discusión porque siempre se nombra a varios tipos de semillas,

criolla, nativa, campesina,'de todo tipo, hicirnos una diferenciación muy

clara.', unas son las semillas campesinas que no son dentro clel sistema

convencional y las otras sí, que están dentro de un sidtema conVencional.

Las que no están, semiila campesina que no está dentro del tipo de

semilla no convencional es la nativa v la semilla tradicional. La diferencia
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de las dos es que la nativa tiene un origen propio en lugar de origen que

se llama en especies, por ejemplo papa, el lugar de origen es Sudamérica,

desde Perú-Ecuador. Esas son las nativas, esas son las que se han

cuitivado, se han cuidado y que es patrimonio de los pueblos y

nacionalidades, y es parte de los recursos genéticos para la alimentación

y ia agricultura cuyo componente genético no es susceptible de

apropiación. Y la tradicional, como vemos en el gráfico, soya, arroz, habas

que no son productos originarios del Ecuador, pero que en tanto años de

cuitivo, en tantos años de trabajo de los agricultores han logrado ya tener

especies, de tener variedades que están más adaptadas a las condiciones,

esas son las semiilas campesinas que son del campo y la otra

clasificación es la semilla certificada, que también aquí el tema es cómo

cuidar que la semilla que se genere en centros de investigación,

universidades, Iniap, sea de tanta calidad que la gente cuando compre

esté garantízad.o que es una semilla que puede producir. Y en esto, hay

una fuerte, fuerte presencia, por ejemplo ahí están unas fotografía con

papa, pequeños agricultores, más de quinientos pequeños agricultores

que'trabajan hoy, trabajan en tejidos de meristemas, y trabajan también

en io que es la certificación de sernill a para la venia en las comunidades.

Por eso también se incluye en esta Ley 1o que son los fomentos e

incentivos, apoyar a todos los que conservan semilia, apoyar a las

comunidades, a formulación de emprendimientos comunitarios en

semilla, y es importante esto porque no es 1o mismo tener un crédito para

producción de maíz para consumo, eue tener un crédito para 1o que es

producción de semilla de rnaiz o semilla de papa, es diferente, los

rendimientos siempre son menos, el costo es más alto y tiene que tener

también incentivos para que pueda desarrollarse la industria, en lo que

es semilla certificada, pero también el apoyo a 1o que es la conservación
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y el cuidado también cie semilla de calidad, que existe totalmente cuando

es semilla campesina. Hay un tema que tambíén era polémica en cuanto

a cultivos transgénicos y ahí quiero ser muy ciaro, la Constitución

prohíbe, 1a Constitución prohíbe. Lo que hemos hech.o en la Ley es

identificar esa prohibición y poner la sanción que tiene que darse cuando

se incluyen sernillas en cultivos transgénicos en ei país, hay sanciones

de decomisación, se decomisa, se destruye, se incinera, pero 1-ambién

tiene cuestiones penales en el caso en que Se insista en esto, porque eS

un mandato constitucional, en el mundo hay una discusión gigante,

entre quienes están en contra quienes están a favor, liay una discusión

que creo que en Montecristi cuando se hizo la Constitución, hicieron un

principio importante, que es el principio de la precaución. Mientras no se

defina cuál mismo es el problema y qué es 1o que pasa, el Ecuador está

protegido con la Constit-ución con la cuestión de la prevención y eso

también en 1a ley se refleja esta prohibición. Esto es lo que se ha hecho

ios cambios en La Ley, quería ponerles esta figura, es el nacimiento de

una sernilla y ia prtmera planta que saie ya de la germinación. Yo creo

que una cte'los'cosas importantes,'la Ley de Semillas, eS que tenemos

una le¡,' muy antigua., que es muy permisibie a qrle nuesiro esfuerzo
'genético no Sea i'espetadc )'no Sea cuidado en el país, y creemos que con

una iey moderna, creemcs que es moderna con los principios tanto de

conocimiento y saberes ancestrales como conocimientos científicos en

conjunto, puede dar resultado a una protección y cuidado de la semilla.

MuchasgraciaS,señoraPresidenta,---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Vamos a dar

inicio al debate con las solicitudes de palabra. Tiene la palabra

asambleísta Mónica Alemán, -t.
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LA ASAMeLeÍSte RlBn¿ÁN nnÁRnnOt VtÓNtCn. GraciaS, Presidenta, Un

saludo a todos los ciudadanos y ciudadanas que nos observan a través

de los diferentes medios de comunicación y también, en primer lugar,

saludar a todos los campesinos, campesinas y a todas las personas de

ios sectores rurales, qué bueno esta Ley, así cofi]o otras que hemos

trabajado en la Comisión de Soberanía Alimentaria y hemos trabajado en

la Asamblea Nacional, benefician a estos sectores, a esos sectores que

trabajan en la tierra y que de hecho son de quienes nosotros nos serr¡imos

los alimentos que consumimos diariamente. Este Proyecto de Ley de

Semillas, rea-lmente es un complemento a dos leyes fundamentales que

nosotros hemos elaborado en ia Asamblea Nacional; a la Ley de Recursos

Hídricos y a la Ley de Territorios.Rurales y Tierras Ancestrales. No quiero

dejar de lado el mencionar que este Proyecto goza de tctal legitimidad al

haber sido consultado, al haber sido socializado en las veinticuatro

provincias de nuestro país a través de una Consulta Prelegislativa, en la

que se recogió muchos aportes importantes que realizó la ciudadanía.

Quiero al compañero ponente Mauricio Proaño, presentarle unas

observaciones específicas a este Proyecto de Ley. La primera observación

tiene que ver con el artículo catorce, referente a los deberes del Estado'

Buéno, es importante señalar que el término Esiado es un universo muy

grande, es importante precisar a qué nivel de gobierno se refiere dicho

ártículo, de la lectura de los deberes, si bien, en alguno de ellos

podrÍamos decir que todos los niveles de gobierno se encuadrarían,

considero'que dichos deberes corresponden pa.rticularmente al Gobierno

Central, al cual, de ser necesario, coord"inará acciones con los GAD y digo

particularmente al Gobierno Central, por cuanto la prohibición de

apropiación de 1os recursos genéticos, la prohibición de toda forma de

apropiación de 1os conocimientos individuales y colectivos, la regulación
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de la producción, de la importación, de la exportación, de la

comercialízacióny uso de semiilas es tareade este nivel de gobierno. Por

1o tanto, en el primer inciso, pudiendo ihsdrtarse cofno al final del

siguiente textó: "El Gobierno Central coordinará con los gobiernos

autónomos descentralizados, según st-ls competencias, las acciones que

fueren necesarias para garantizar el cumplimiento de los deberes supra

referidos". IJna segunda observación, en el artículo cuarenta y seis el

Proyecto señala: "De la importación de semillas. La Autoridad Agraria

Nacional, autorízará la importación de semillas pafa fines de

investigación, producción y comercialización, con sujeción a los

requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento y dice -de

acuerdo con la normativa fitosanitaria vigente". El texto del artículo

señala "...con sujeción a los requisitos establecidos en la presente Ley",

no obstante, en este Proyectc no se establecen los requisitos y está bien

que no se establezcan, que no se 1o haga, porque eso corresponde a

normas que regulan el comercio y las regulaciones de la Autoridad

Agraria Nacionai, por ello sugiero sustituir el texto del artículo cuarenta

y seis por e1 siguiente. "De la importación de semillas. La Autoridad

Agraria Nacional autorízará la importación de semillas para fines de

investigación, producción y comercialízación con sujeción a los requisitos

establecidos en la Ley y establecidos por la Autoridad Agraria Nacional".

Con la sugerencia planteada mantendríamos sindéresis con lo
determinado en los literaies c y j del artículo trece de este Proyecto. Una

siguiente, támbién sugerencia al compañero ponente, es en el artículo

cuarenta y ocho que señala acerca de la agricuitura sustentable, y para

efectos de |a aplicación de esta Ley, quiero decir qué es 1o que se entiende

por "agricultura sustentable", alos sistemas de producción agropecuaria

que permiten obtener alimentos de forma estable, económicamente viable
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y socialmente aceptable, efl armonía con el medio ambiente y
preservando el potencial de los recursos naturales productivos, sin
compr.ometer la calidad presente y futura dei . recurso suelo,
disminuyendo los riesgos de degradación del arnbiente y de
contaminación fisica, química y biológica de los productos agropecuarios.
Constituyen modelos de agricultura sustentable: La agroecología, ia
agricultura orgánica,laagricuitura ecológica, la agricultura biodinámica,
la agricultura biointensiva, permacultura, agricultura sinérgica, bosque
de alimentos, agricultura natural, y otras que estabLezcan. Respecto a
dicho artículo, considero que si la agricultura convencional cumple con
el requisito de producción, que no generen afectaciones al ser humano y
al medio ambiente, también debería ser considerada como sustentable,
por lo expuesto sugiero que se inserte como último inciso en el artículo
cuarenta y ocho, el siguien te: "Laagricultura convencional es sustentable
cuando hace uso racional y técnico de los insumos, y desarrollan
prácticas'de conservación de ios recursos naturales y protección de la
salud humana". Con la espera que las sugerencias acogidas e incluidas
en el presente Proyecto de Ley, pues, nada más señóra presidenta.

Muchas gracias.--

LA sEÑoRq. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra
asambieísta Esthela Acero.-

LA ASANIBLEÍSTA ACERO LANCHIMBA ESTHELA. GTACiAS, COMPAñCTA

Presidenta. Un saludo a todos los colegas asambleístas, a los y las
compañeras, compañeros de las organizacionés de las comunidades que
están pendientes de este debate. Sin duda esta Ley, este Proyecto de Ley
llamádo la Ley de Semillas, es una más de las deudas de todos los

*,4¡&*t*o*/
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gobiernos de turno con nosotros, con los pequeños agricultores, con

aquellcs que sembramos para darle de comer al sesenta y cinco por ciento

de la población ecuatoriana, que pese a toda las carencias que hemes

tenido, a la falta cle agua, a la faita de tierras productivas, a la falta de

asi.stencia técnica, a la falta de capacitación, a la fatrta de mercados,

sornos los que le hemos dado de comer tr;dos estos años al prieblo

ecuatoriano. Pero. entre ellas, tarnbién es la falta de semilla cle cal.idad,

de semilia de caiidad que nos perrnita una buena- gerrninación, que nos

permita una buena producción y que nos permita poder vender más para

poder rnejorar nuestras econornías; porque tampoco es menos cierto y

toCos los que hacemos agricultutd, y los campesinos sabemos y

conocemos, de que sembrarnos y muchas veces no nos alcanza ni para

comprar frutas para nuestros guaguas, no nos aLcanza pa.ra comprar un

par de zapatos para nuestros hijos y no nos alcanza para tener los útiles

de aseo que se necesita en casa. Es por eso que en estos cuatro años, la
'

Coi:risión dé Soberanía Alimentaria hemos trabajado leyes importantes,

como la Ley cie Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento tlel Agua; la
'Ley <le Tierras Rurales y Territonios Ancestrales; hoy err clebate la Ley de

Semiilas'y también tra Ley de Sanidad Agropec''raria, con ei único objei-ivo

de mejbrar las condiciones económiias de ios sectcres rrrás oir¡iriados que

hemos sido ios peQueñbs agricü1tores, 1oé campesinos, ios qrie estamos

en el campo. Es así, colegas asambleístas, que esta Ley aparte de

garanti?ar Ia semilla nativa, La cclmercialízacíón, el intercambio de

nuestra semilla nativa, porque si todos estamos ccnscientes de que la

sernilla nativa, durante cientos de años, nos ira mantenido y p"i"
nosotros la semilla es la llave de la vida, aparte de ello hemos trabaiado

con enfoque en tener y en mejorar la calidad de la semilla. Por ahí hemos

escuchado que dicen que se va a permitir la semilla transgénica,
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clararnente la Constitución establece que el Ecuador es un país.libre de

semillas tr4nsgénicas y ninguna segunda ley puede ir so.bre la Ley

$uprerna. Otra- de las cgsas que hernos escuchado, nos han dicho que se

prohíba-la semilla híbrida, ¿cómo vamos a prohibir los híbridos? si

entonces nos quedaríamos sin hortalizas. Compañeros y compañeras,

tenemos qlre ser conscientes de que el pequeño agricultor requiere del

apoyo y que en este escenario, si nosotros venimos a plantear de la

necesidad de esta Ley y de la aprobación de esta Ley, es porque por

décadas nos hemos sentido olvidados, porque por décadas los que

trabajarnos la tierra no hemos tenido apoyo y es hora que estas

normativas marquen el antes y el después. Esperamos que las

normativas que se aprueben acá en beneficio del pequeño agricultor, a

futui'o, en una década, media década podamos estar hablando del gran

paso que se ha dado y que se ha transformado al sector agrícola, ai

pequeño productor. Sin embargo, compañero ponente, compañero

Mauricio Proaño, en la transitoria que comprende a la eliminación de la

Copisa, creo que ahí se debe establecer un plazo de sesenta días para

una evaluación, para una evaluación de la Autoridad Agraria Nacional de

cómo fue el funcionamiento de la Copisa, Conferencia Plurinacional e

Intercultural de la SoberanÍa Alimentaria, si 1o hicieron con eficiencia,

con eficacia, si cumplieron el rol que tenían que cumplir, si canalizaron

de la forma correcta, porque tampoco vamos a permitir que haya

entidades de engorde. Entonces, que se haga una evaluación, con un

pIa.zo de sesenta días como máximo y que la Autoridad Agraria Nacional

decida la eliminación o la permanencia de la Copisa. Compañeros y

compañeras, nosotros como pequeños agricultores creemos que es

fundamental que estos proyectos de ley se aprueben en este período,

porque no hay pueblo desarrollado donde los campesinos, donde los
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indígenas siguen siendo pobres, no hay país desarrollado cuando los

campesinos, los que trabajamos la tierra de sol a sol no tenemos ni para

comprar un kilo de carne. Entonces, sabiendo que todos conocemos y

que todos estamos conscientes de que uno de los potenciales para el

desarrollo económico de nuestros países es la agricultura, creemos y

estamos seguros los miembros de la Comisión de Soberanía Alimentaria

que vamos a tener el respaldo y el apoyo de todos los aquí presentes,

porque no creo que un político llegue hasta estos espacios y hasta estos

escenarios, y no piense en los más pobres de su pueblo, porque a todos

los políticos les he escuchado decir que quieren el desarrollo de sus

pueblos, que quieren acabar con Ia pobreza de sus pueblos, y esta es una

herramienta que va a dar paso a salir de la pobreza a esos pueblos, en

donde estamos nosotros, los campesinos, trabajando para darles de

comer a ustedes. Gracias. Presidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta César Umajinga

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁI'I CÉSER. Gracias, compañera

Presidenta. Dentro del Estado ecuatoriano se reconoce la semiila como

patrimonio del Estado ecuatoriano; sin embargo, existiendo siete mil

años que ha vivido este sistema de producción, a través de garantizar la

seguridad" alimentaria en el sistema simbiosis de los seres humanos del

mundo. Entendiendo este tema, que es absolutamente para la vida de los

seres humanos, como dice la FAO, para garantizar comida para las y los

ecuatorianos, que somos alrededor de dieciséis millones de ecuatorianos,

es importante reconocer y valorar. El tema de sistemas de conservación

de las semillas ancestrales viene de conocimiento, viene de una política
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intercultural la que hemos venido manejando en el Ecuador, que la

legislación ecuatoriana sea la que garantice a los pueblos y
nacionalidades indígenas. En las semillas ancestrales no necesitamos

que el órgano rector sea el sancionador, el ejecutor, el que planifique. Las

semillas ancestrales históricamente han vivido sin Estado ecuatoriano,

sin apoyo de Estado ecuatoriano y así hemos vivido miles de años. Creo

que es interesante, dentro de la norma constitucionai, sobre ei tema de

transgénicos que está prohibido por la Constitución, recorciemos el

artículo quince por ejemplo, la Constitución prohíbe las semillas

transgénicas que atenten en contra de la soberanía alimentaria y

recurrentemente en el artículo cuatrocientos uno de la Consiitución,

declara que el Ecrrador es libre de las semillas transgénicas, sería

inaceptabie tratar de legalizar por vías reglamentarias. Señores

asambleístas, estamos hablando precisamente este tema, las sernillas es

patrimonio del servicio de los pueblos del Ecuador, tanto de los

campesinos como también de la colectividad, hay variedades de

productos que los pueblos indígenas han conservado en el Ecuador, a

nivel del mundo han conservado también para garantízar, distinguidos

ciudadanos, la seguridad alimentaria. Si hoy, absolutamente a nivel de

esta norma, no cumplimos absolutarnente el enten.dimiento

constitucional. en aplicación sobre todo del artículo cuatrocientos uno,

quiere decir que para el año dos mil cincuenta va a aumentar la población

alreded,or de nueve rnil miilones de hornbres y mujeres, que se requiere

de $arantízar Iaseguridad alimentaria, tanto tubérculos, hcrtalizas, entre

otros productos, es para la seguridad alimentaría, señora Presidenta. En

ese sentido, queremos decir que debe asegurar el libre flujo de las

semillas ancestrales, tal como manda el artículo doscientos ochenta y

uno de la Constitución de la República. Hay semilias que históricamente
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han venidc truequeando a nivel de los vecinos de la región y ha existido

ferias de inte¡"cambio, ha existido también ferias cantoriales, ferias de la

provincia para fortalecer y proteger ias sernillas ancestrales. Por lo tanto,

estas semillas deben ser absolutamente de libre circulación las semilias

ancestrales, como habíamos vivido, como estamos viviendo durante

cientos de años los pueblos y nacionalidades indígenas, eue estas

sernillas son absolutamente resistentes, no necesitan clonación, flo

necesitan ni mejoramiento, no necesitan ni científicos, nosotros con

propia sabiduría hemos protegido cientos de años a estas semiilas. Las

semillas nativas también garantizan la seguridad alirnentaria, ahí está io

que ha diciro el Vicepresidente de la Comisión, las semiilas nativas

reflejan precisamente para alimentar a dieciséis rniiLones de

ecu.atorianos, no queremos entrar al control de ias semillas, tal como a

las convencionales, en caso de que ya tenga el certificado pueda ingresar

a los mercacios tanto para la importación, como también para la
'exportación. Nuestras semiilas rro requ-ieren la intervención de la
Autoridad Agraria Nacional, para que nuestras semiilas ancestrales sean

certificadas para sacar a vender o para expender en las ferias. Lo qüe sí

deberíamos, agresivamente, que las semillas ancestrales puedan también

ingresar a la producción de multinacionales; pueden también comprar

ias grandes productoras, las grandes industrias para que así los

pequenos agrrcultores, señora PresiCenta, puedan tener la economía,

puecian llegar ai buen vivir. La semilla no solamente es semilla, ia semilla
j.es Lln conocrmiento absolutamente constituido. históricamente

ieconocido en los derechob colectivos'de los puebios indígenas. Por io

tanto, si nosotros estamos debiendo' mucho 'po, 
- 
el' tema de la

plurinacionalidad, el reconocimiento del Estado en ios territorios, que en

ios territorios existe educación, en territorios existe ambiente, en
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territorios existe selvas, en territorio existe idiomas, qultura y tradición.

Pero también el tqma de legislación, el tema dq-interculturalidad, el tema

de interrelación legislativa tiene que, absolutamgnte entender que la

intercuituralidad es protegef y garantizar a 19: pueblos indígenas y

nacionalidades. Solamente quiero observar, el artÍculo treinta limita, por

ejemplo, el intercambio de producto, compañero Presidente de la
Comisión, de ias semiilas nativas a las ferias libres, campesinas y otros

espacios de intercambio. Por ejemplo, esto debe ser absoiutamente

abierto, no debería limitar estos intercambios que ha existido durante

toda la vida el trueque de productos, por ejemplo. En cuanto tiene que

ver el artícuio treinta y seis, no sé de dónde salió este artículo, señor

Presidente, que trata de este tema, se añade obviamente, yo diría,

peli.groso en el párrafo anterior, se habla: "En caso de ser variedades

producidas en el extranjero...", pueda también, a traüéS de la autoridad

legalmente, luego de registrar, pueda también verl.le, algunas semillas y

autoríza.ra ios extianjeros para que puedan producir. Este artículo, señor

President'e,'el artículo treintá y seis, reglón seguido. es absolutamente

contrario la que e'stán defendiendo, el artículo cuatrocientos uno de la

Constitución, ei ingreso de las semillas transgénicas. Por otro lado, el

siguiente artículo cincuentá y cuatro, se cornpleta que el control de las

semiilas se hará con el apoyo de la Policía Nacional, ¿para qué? Para

incautar lo que ha dicho el Vicepresidente de la Comisión, controiar y

sancionar. Esto se debería aplicar absolutamente para las

multinacionales, no pará los pueblos indígenas, no para los pequeños

campesinos, los que venden en las ferias libres, en las plazas, en los

mercados. La Policía Cebe estar ahÍ, sí para controlar las semillas que

ingresen ilícitamente a los territorios, que ingresen ilegalmente, estoy de

acuerdo la intervención de la Policía Nacionai. Creo que estos temas,
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compañero Vicepresidente, nos preocupan a los pueblos y nacionaliciades

indígenas --:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

trL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁw cÉseR. ... a los campesinos.

Creo que estos temas son los que hemos venido cliscutienrlo. El tema de

extinción de Copisa, he dicho frontalmente en la Comisión, si están de

acuerdo, yo también estaría de acuerdo que desaparezca, pero previo a

la evaluación, previo al informe, ¿qué va a pasar con los funcionarios?,

¿qué va a pasar con los bienes inmuebles de esa institución?, ¿qué va a

pasar con el concurso de merecimientos que ganaron los consejeros?

Fara extinguir precisamente el Copisa hay que analizar el objetivo, qrré

ha cumplido, qué ha dejado de cumplir. Por 1o tanto, aquí estamos

hablando de reformar la Ley Orgánica de Régimen de Soberanía

Alimentaria, que fue creado el Copisa...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta.-------

EL ASAI\4BLEISTA UMAJINGA GUAMÁN CBSNR. ... CSIC iNfOrMC, SCñOrA

PresiCenta, no existe. Muchas gracias.-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene solicitud de réplica, asamhleísta

Mauricio Proaño.--

EL ASAMBLEISTA PROANO CIFUENTES MAURICIO. Señora Presidenta,

uno de los temas, a veces es por confusión, creo, que más por un tema

que se da. En 1o que es semillas transgénicas, estaba muy claro, no
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podernos ir en contra de la Constitución. Así que eso estaba muy claro y

está cómo es el tema de control que se tiene que dar con esto. El tema de

las ferias de semillas que no se registren, en ningún momento, se dijo

claramente semilla nativa, semilla campesina no tiene que registrarse en

nada,-no tiene qr-re certificarse en nada. Yohe trabajado mucho tiempo

en esto, así que sí puedo dar fe de que nunca se hizo en contra, lo que es

identificar, porque cómo puede no identificar para saber cuántas existen

y cuántas no existen. Eso es tan obvio cuando se inicia esto. Cómo saben

los agricultores, que ellos mismos saben identificar, cómo saben los

agricultores que tienen un tipo, otro tipo o también en el otro pueblo

tienen igual la semilla. Pero no estamos diciendo que tienen que meterse

en procesos de certificación dentro de eso, eso no es cierto. C)tro tema,

me parece que en el treinta y seis hay una confusión. Se ha-bla, en un

proceso de certificación de sdmilla hay varios tipos que pasa la semilla,

uno eb la semilla del fitomejorador, es la semilla la más pura, la que se

tiene a veces un kilo o dos kilos, no Se tiene más, esa semiila pura que

no tiene virus, que no tiene enfermedades se lo hace semilla básica. Esa

semilla básica se le cuida, se le siembra y se hace semilla registrada. Esas

tres escalas de semilla: fitomejorador, básica y registrada, tiene que ser

delegada a gente que sabe hacer eso y no a nadie más, eso puede

delegarse que se haga, porque es difícil solamente quien lleva ese proceso

y eso tiene un cuidado y el órgano rector de la semilla va a tener ese

cuidádo, como dice la Ley. de cuidar. Pero esa no es semilla de siernbra

poi agricultores, es uná semilla de investigación qr-ie se va haciendc eir

las:estaciones experimentales, Así que no creo,'César ha estado en la

Cornisión, ha estado apoyando, respeto mucho sus opiniones'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta"-- -----------
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EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CiFUENT'ES N,IAURICIO. ...SC hA iNClUidO

cosas en }.a Ley. No hay nada escondido, é1 ha estado prese.nte

siempre en ias sesiones de la Comisión y sabe qtre ell la Ley 1o que herncs

hecho es en beneficio de la gente, de la gente que nos da de alimentar.

Gracias.-

LA SEÑORA PIiESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tierre la palabra,

asambieísta Rosa Elvira Muñclz.--

LA ASAVIBLEÍSTA N,{UÑOZ AVENDAÑO ROSA ELVIRA. Compañera

Presidenta; compañeros, compañeras legisladores; con:rpañeras y

cornpañeros quienes siguen por este medic de comunicación de la
Asarrrlrlea l.íacional. Para nosotros, la mañana y tarde cie hoy es muy

irirportant'e las ieyes que estamos debatiendo. -v 
'aprobando. En 'la

Comisión cie -qoberanía Alimentaria hemos api:obacicr Le¡r cic Recursos

Hídrici,s, Ley de Tiérra y el día y la tarcie de hoy que vamcs a debatir son

ieyes complemeirtarias a estas le¡res, que 1o dije, como la Ley de Semillas,

comci la Lel'de Sanidad Agropecuaria. Pero centrancio exclusivamente a

1a Ley de Semillas, primero quiero decir al compañero, asam-bleísta César:
.

Umajinga, ias semillas no beben, sino viven. Luego, cuando estamo*s

ciébatiendrJ una Ley, no un reglamento y claramente hemos cliscutido en

la Comisión, cuando siempre ha estado apoyando, pero digc,

lamentablemenie, viene al Pleno y dice lo contrario. Cuando estamos

habiando en el artículo veintinueve, el intercambio de semillas nativas,

le voy a leer textualmente, dice: "Del intercambio de semillas nativas.

Fara- garantízar el libre acceso, intercambio 'y comerciaLizacíón de

sernilla nativa, la AutoiirJad Agraria Naciorial en coorciinación ccn los
a'

gobiernos autónomos descbniralizados provinciales y laS organiza-ciones
..1 

:
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comunitarias locales, fomentará la organi zacion de ferias libres, ferias

campesinas u otros espacios de intercambio y comer cíaliz,acion de

semillas". Está claro, no hay por qué confundir al pueblo ecuatoriano y

eso siempre 1o hemos discutido. Agradecer en todas las provincias, donde

pa"rticiparon más de ochocientas doce organizaciones en la Consulta

Prelegislativa, en donde clararnente decían que la Corrstitución garantíza

de ias semillas transgénicas. Pero también hemos acogido, compañeras

y compañeros, pueblo ecuatoriano, está claramente el artícuLo cincuenta

y seis, donde habla de semillas y cuitivos transgénicos, el artículo

cincuenta y siete habla claramente de la destrucción de las semillas y

culti,¿os transgénicos. No tenemos porqué confunciir al pueblo

ecuatoriano, hemos recogido, digc, porque io hemos hecho así y creo que

para nosotros, las variedades de plantas se ven amerLazadas por las

prácticas de la agroindustria en las d"iversas partes del mundo. Sin

embargo, nuestras organizaciones, nuestro semillero, quienes viven en el

campo y en esto debo decir claramente, no solamente los pueblos y

nacionalidades, también los mestizos, también hay personas que

realmente se declican y no sclamente a las semillas nativas. En ese

séntido, creo y, sobre tocio, a las mujeres én los pueblos y nacíonalidades,

sofiros y son guardianes de las semilla.s, porque siempre las mujeres én

eL campo son las que cuidaii y cuiclamos la tierra, la Pacha Mama que

sale desde el vientre de la madre tierra, la alimentación para el buen vivir.

En ias últimas décadas ha producido una extensión sin precedente las

plantas agrícolas, ias semillas en forma casi inadvertida, ya sea que se

trate de muchas semillas nativas. Es por éso, compañeras y compañeras,

que nosotros en este Proyecto de Ley queremos garantizar para que el

Estádo ecuatoriano proteja y promueva las semillas nativas, para que no

siga desapareciendo estas semillas importantes, que es parte
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fundamental, como dice e1 artículo veintiocho, dice claramente quiénes

somos',también los clueños de la semilla y que tainbién dice eso 1a

Constitución. En el artículo veintiocho, en el inciso segundo dice claro:

"La semilla nativa patrimonio de pueblos y nacionalidades, es parte de

los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, cuyo

componente genético no es susceptible de apropiación". Está claro,

compañeros, pueblo ecuatoriano. En ningún momento dice que las

semillas nativas no es nuestro, no le engañemos al pueblo ecuatoriano.

En ese sentido, compañeras y compañeros, pero también debo agradecer

y felicitar, compañero ponente y compañero Presidente, cuando usted

estuvo en mi provincia de Chirnborazo y cuando participaron más de

seiscientos compañeros y compañeras dirigentes solo en mi provincia, y

eilos pidieron que tambrén sea adecuada la comercíalizací1n para estas

semiilas nativas, porque como ciije hace un rato, cuando el Estado no

garairtiza, por supuesto que va perdienCo la semilla, Por poner un

ejemplo, en rni zofla hay algunas variedades de oca, había mejor dicho,

pero ahora solo tenemos dos variedades. Entonces, creo que en ese

sentido es importante y, como d.ije, debo agradecer que por primeravez

se recoge e.n una Ley el clarnor de la ciudadanía, del agricultor, del que

produ-ce para la comercializacíón en donde se desarrollará

infraestrtrctura para centros de acopio, ferias libres, ferias naturales y

demás; generará políticas de precios que consideren costos de

producción, externalidades, impactos socioambientales, insumo,

subsidios, margen de intermediación, entre otros datos, esto a cargo de

la Autoridad Agraria Nacional. Els por eso, compañeras y compañeros, es
'.

hora que también tengamos en una ley el reconocimiento o por lc menos

el precio ref'erencial, así como tienen algunos productos cle la Costa y,

digo, gracias, compañero ponente, porque esto va a estar en la Ley. Y

Pdgina 46 de z6



REPÚBTICA DEt ECUADOR

,f/o*ó.t*-,A¡'r*iu**./

Acta 449

como último, también quiero apoyar a lo que decía la compañera

asambleísta Estela Acero, con respecto a Copisa. Por supuesto que

debemos dar un plazo de sesenta días para que se haga una evaluación

adecuada, para realmente saber cuál fue el impacto eR el pueblo

ecuatoriano, en Ia ciudadanía donde, realmente, debían haber

desarrollado adecuadamente sus actividades. Con eso, compañera

Presidenta, compañeros asambleístas, esta Ley importante, esperemos y

esperamos el apoyo de cada uno de ustedes. Muchas gracias, compañera

Presidenta. - --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambieísta Betty J erez. - - - ------------

LA ASAMBLEÍSTA JEREZ PILLA BETTY. Buenas tardes, compañeros,

compañeras y 1os compañeros ecuatorianos y ecuatorianas, los

compañeros indígenas que nos ven en estos medios de comunicación de

ia Asamblea Nacional y, sobre todo, decirles que en la Asamblea Nacional

ias ieyes que sé realizan,lcs proyectos que están áquí pendientes y la l,ey

que hov esta-mos en debate, la Ley de Semillas, las más conocida, es muy

importairte para nosotros, la Ley que garantice la conservación de

nuestras semillas y, sobre todo, las semillas ancestrales que en nuestras

comunidades son protegiCas;r también el Estado ecuatoriano, la misma

Constitución garantiza eso, nuestros derechos colectivos. También quiero

mencionar que desde los pueblos y nacionalidades, todavía hay muchas

cosas por hacer en e1 tema de semilla. El Ministerio del Magap todavía no

ha curnplido al cien por ciento las necesidades que requerimos los

campesinos, los agricultores y también las nacionalidades, donde hay

producción de agricultura de nuestras semillas que todavía tienen
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rnuchas necesic,lad-es. En este Proyecto de Ley que hoy aprobaremos, para
nosotros es un gran avance, pero tarhbién desde el Estado con las

políticas públicas que tienen que implementarse con los reglamentos

ad,ecuados para que vaya encaminado con la Ley de semillas, tienen que

garantízar eso, ios derechos colectivos para los pueblos v nacionalidades.

Como decía la compañera Rosita y ia compañera Estela, la I.ey de Tierras,

ia Lev" de Aguas y ahora la Ley de Semillas, tienen que i-r ealazadss a-los

derechos colectivos, no solo en forma general sino para todos 1os pueblos

y nacionaiidades también, que han sicc pai"te c1e la- Consulta

Prelegislativa.. que para nosotr.os es muy importante y sobr.e todtr

trascendental en este neomento que estamos viviendo en Ja Asamblea
Nacional. uno de los cornponentes importantes para alcanzar la
verdadera soberanía alimentaria es ei de contar con Lrna Ley de

agrobiodrversidacl, y semiila, que si bien gar.antice la producción
perrnanente y suficiente de alimentos sanos, libres de transgénicos,

también proteja a las semillas natil,as y garantice el acceso, libre
intercambio y comercialízación de las mismas, tomando en cuenta los

conocimientos ancestrales de los pueblos y nacionalidades, tienen tanta
irnportancia en el mantenimiento de la semilla nativa en nuestras
comur:iciades. Ei tratamiento 'de'la misma Ley h.a curnplido con la
Consulta Preiegislativa, donde se ha acogicio las difererrLes obsenraciones

que én cada cc¡rnunidad, que en'cada organización se' la realizó en las

auciiencias púbiicas. Si bien estoy de acuerdo con ei Conse.ic Córrsr¡.itivo

de tra Agrobiodiversidad".": Sémillas, debo rnenoionar"también que en

virtud-cie los principios de legaliCad y seguridad juríclica, previstos en ia
Constittrción de ia República del Ecuador, es necesario que, al rnenos,

ios iinearnientos generales del proceso de seieccion y designación de ios

rep.r esentantes de las orga.nizaciones, de la sociedad civil, tle pueblos y
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naóig1afidades, de lag empresas publicas, de las empresas privada¡ V

mrxtas y de los centro-s _de investigación, se mencionen 
"r, 

i. Le,v afin de

deiimitar el campo de actuación de los reglam.entos y evitemos sorpresas

posteriores, que limitan la representación y la participaciórr ciudadana,

En un Estado de derecho como el ecuatoriano, es preciso conocer con

absoLuta claridad las reglas de las designaciones, cle manera que se eviten

las sorpresas previstas en los reglamentos y que este Consejo sea en

verdad un ente de seguimiento, veeduría y evaluación de las políticas

públicas relacionadas con las semillas. En este mismo sentido, esta Ley

debe estabiecer con absoluta claridad las competencias del Consejo en

cuanto a las competencias de seguimiento, veeduría y evaluación de las

políticas públicas, puesto qug de 1o.-contrario sus competencias y

mecanismos'de trabajo se estarían dejancio en el aire, podría poner en

tela de duda algunas situaciones en el regiarnento que, para nosotros, el

Consejo Consultivo debe estar'claro dé quiénes van a ser designados y

también las competencias que tiene que realizar este Consejo Consultivo.

Por ctra- parte, urn asirecto muy importante a destacar es el apoyo que

debe otorgar el EstarJo a las mujeres y aduitos mayores para el manejo

de los centros de bioconocimiento de la agrohiodiversida-d, debido a que

nuestros adultos mayores tienen la experiencia, conocen y guardan los

conocimientos ancestrales tan necesarios en la agricultura. En este

mismo sentido, las mujeres campesinas y de pueblos y nacionalidades

guardan en sus manos, en sus mentes y en sus corazorres el manejo de

las semillas.¡r de los procesos agrícolas que sé realizan en cada parcela,

en cada campo cle ias comunidades. Como tercer aspecto, si bien estoy

de acuerdo con et diáiogo de sa-beres, propuesto en el artículo veintitrós

del Proyecto de Ley, es preciso también el empoderamientc de nuestros

y nacionálidacles, así como de lascampesinos y'de los pueblos
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autoridades de los gobiernos autónomos descentralizad,os provinciales y
de la Autoridad Agraria Nacional, puesto que en un marco complejo de

conocimientos y diátogos de saberes, una ley ayuda pero necesita
tambiérr de la participación de todos los actores que son los agricultores,
campesinos, pueblos y nacionalidades, ciudadanía y también de las
autoridades, que eilos son los que tienen los presupuestos que tienen que

encaminar a todas las partes donde hay la necesidaC de apoyo en el tema
de agricultura, en el terna de regadío, en el tema de semilláS y, sobre todo,
mencionar que este Proyecto garantízará y tiene que ser así, de que
nuestras semilias sean protegidas por parte del Estado y también por
parte de las personas que conocen de estos saberes, y que conocen de la
importancia de tener nuestras semillas nativas. por otra parte, el
Proyecto de Ley reconoce a las semillas campesinas, que pueden ser
semillas nativas y las tradicionales, las primeras son patrimonio de los
pueblos y nacionalidades, no susceptibles de apropiación, pero sí debe
ser incluida en el Banco Nacional de Germoplasma, con fines de uso
protección y conservación; sin embargo, rne preocupa que el proyecto de

Ley no inciuya también incentivos para este tipo de semillas, como sí lo
incluye para semillas certificadas. Personairnente,'creo qué las semillas
certificádas son importa.ntes por un tema de producción y consumo, pero
también la riqueza de los pueblos y nacionalidades en cuanto a las
sémiilas nativas, debe ser fortalecida de manera que existan personas
que se de,liquen a la producción, conservación y uso de este tipo de
semillas y que no llegue un momento en er que solo se use semillas
certificadas y las semillas nativas queden en el banco de germoplasma.
Para nosotros estos temas son importantes para que nuestros
compañeros qLle conocen de los saberes ancestrales en tema de semillas,
sean parte de esto y que nosotros, parte de los pueblos y nacionalidades,
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esta LeSr garanti.ce ei debido mantenimiento )'fortalecimiento, y también

garantice la mantención de este tema que es muy importante para

nosotros, y que desde la Asamblea Nacional se procesa y el tema de

políticas públicas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA JERÉZ PILLA BETTY. ...el Ministerio pertinente ponga

políticas públicas que garanticen eso. Gracias, compa.ñeros,

compañeras. ---------:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta René

Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDUN POZO RENÉ. Gr.acias, señora Presidenta,

Como el que más aplaudo que se haya tratado esta Ley e indudablemente

participé en el primer debate. Y dentro del primer debate me había hecho

una pregunta, y el señor Asambleísta ponente también, y le decía ¿qué

queremos para el Ecuador, señor ponente, señor Asarnbleísta ponente?

Decía ¿gué queremos para el Ecuador? ¿Solamente cumplir con el

artículo cuatro, literal g) que dice: abastecimiento nacional?, ¿estamos

trabajando únicamente para el autoconsumo o estamos con una visjón

futura? Porque estamos en capacidad como Ecuador poder ser

exportadores )¡ por qué digo aquello, porque los pedidos para exportación

de diferentes productos, sea a través del Orienie, o sea, inclüsive

irónicamente hacia Venezueia, existen ios pedidos, pero no existen los

volúmenes y no existen los volúmenes de exportación simplemente

porque nc existe la semilla certificada. Entonces, riri pregunta es si
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teneinos un instrumento que se llama Iniap, ¿qué capacidad tiene este

organismo de abastecer a nivel nacionaL?, ¿qué capacidad tiene este.:
organismo para poder regíonalízar los productcs de la Crrsta, ios

proctuctos de !o' Si"rru ¡r, los productos del Oriente? Entoirces, esa

incertidumbre existe y escuchaba atentamenie a algunos compañercs y

corrrpáñeras anteriormente que decían 'buenc, es qu=e no teiremos la

cantidad de semilia que se necesita para abastecer a los mercados, pero

cómo va a haber: -nl-les, si hay una prohibición del Iniap de entregar las

ca.ntidades que se necesita para poder abastecer, hablc por mi provincia-.

Si se quiere cuitivar seis mil hectáreas y le entregan quinientos quintales

de papa ¿qué tipo de producción se quie re alcan.zar? Y si se saca una

semilla certificada "por otros productores" van y le sancionan, van y le
prohíben. Entonces, ¿qué tipo de ley es la que necesitamos para los

ect.ratcri¿lnos? ¿Necesit.amos únicamente para el ccrrst-lmo interno o
necesitamos ianrbién para prodücir pará la exportación? Hoy, ai menos

desde mi puntb'de vista, a sabiendas de la eccnomía cor-r la o.ue estai'acs

vir,;iencio y coir la que vamcs a seguir viviendo, lo qr-re siempre se ha ciichc
t

-v só ha pronunciadc, necesj.tai:nos mirar al agro y ei agro será el único

que salve y nos dé alirnentos. Poi'tanto, señor Presi.dente, señor ponente,

pienso que ienémos que tener el pensamiento en el futuro y para

áxportación. En segundo lugar, 
'claro que se necesita investigación,

ciencia y tecnología, caso contrario estaremos sumidos en 1o que estamos

este momento, esperanzados en que única.mente los campesinos, y aquí

habla solanr.ente de campesinos y productores, bueno, qué tipo de

productores, hay pequeños, medianos, grandes para exportación ¿quién

los califica?, ¿quiénes les permiten para que a 1o mejor irnporten semiila

y fuego Éea distribuido acá para todos los productores, sean pequeños,

rnedia-nos o grandes? Pcir tanto, sefror ponente, eso no éxiste aquí dentro
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de la Ley. Habíamos.dicho que se necesita un estudio regional sobre los

productos y ia producción en qué calidad, en qué volúmenes requerimos.
Eso no existe, le deja un organismo que ha trabajado rrrediocremcnte, en

que su rendimiento el Iniap este año dos mil dieciséis apenas ha rendido
el dieciséis por ciento, una verdadera vergiienza. por otrc lado,

indudablemente que vamos nosotros a requerir de una infraesti'ucttri.a.

Cémo puecie ser que el lniap antes estaba zonifícad.o y hoy retiraron todos
los instrumentos ciel Iniap de las diferentes zonas, centrdizaron acá en

Quito, cuánto cuesta para el campesino, para el pequeño productor venir
a Quito, hacer ei viaje, ír allá al valle, encontrar la semilla. transportar,
pagar. No puede ser'. Tiene que ser un ente descentralízado para que

trabaje como está constando aquí.dentrc del proyecto de Ley, con los

gobiernos autónomos descentralizados, caso contraric esto no funciona.
Dentro de los deberes del Estado, en el artículo catorce, ¿qué ncs habla?
Prohibir la importación transgénicos. Se ha hablad o yd, en ciertos puntos
aquí, cómo sabemos, si está pasando la semilla desde e1 perú llega al

Carchi la semilla peruana y la semilla colombiana está invadiendo todo
el territorio ecuatoriano ¿cómo saber si es transgénico o no? por eso

ahora oii".r. mi pregunta, señor Asambleísta ponente, ¿qué es mejor,

tener productos tránsgénicos para poder exportar ó producir en gra-ndes

volurrrenes y enriquecernos del agro, o tener una libertaci como se tiene

este rrromento del uso y abuso de agroquímicos, de plaguicidas, de

pulguicidas que nadie controla, entonces qué tipo de semiilas vamos a
tener? Todos qüeremos una buena semilla, indudablemeirte para tener
un alimento adecuado y sdrio, pero esto nadie lo hace, nadie lo contr.ola.

Entonces, sería necesario que para tener una buena semilla haya el

control adecuado de todo 1o que son agroquímicos, fertiiizantes y
plaguicidas. Indudablemente, entonces, quiero pedir, señor presidente,
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dos'coSas: Lá primera, en el artículo catorce, dentro de los deberes del

Estado,'y también sobre el presupüesto que tiene que existir, cada Ley'

debe tener su presupuesto, según los datos que hemos conseguido, del

año dos mil dieciséis estaba asi.gnado al agro el cuatro por ciento del

presupuesto, y lc único que se ha conseguido y se ha invertido es el uno

por ciento. La pregunta es ¿cómo se quiere, entonces, llegar a hacer una

investigación?, ¿cómo se quiere llegar a producir semilias de calidad y en

los volúmenes que se necesita si no tiene los fondos necesarios...---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENE. ...para producir la semilla que

requerimos y en los montos, ias cantidades y volúmenes? Por tanto, señor

Asambleísta ponente, el otro pedido tarnbién es que dentro dei Consejo

Consultivo de Agrodiversidad, si todo se está coordinando entre

organismos del gobierno o d,el Estado, lo lógico es que dentro de este

Consejo Consultivo estén también los gobiernos autónomos

descentralizados, son parte de, y ellos son los que están trabajando.

Aspiro dejar alguna inquietud a usted, señor Asambleísta ponente.

Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Derecho a réplica,

asambLeísta Mauricio Proaño. ---------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. SO1O CON rrNAS

observaciones. Ese es el tema, las estadÍsticas que presenté sobre dos mil

quince, las dos últimas que existen, en el dos mil catorce, el uso de

sernilla certificada es bajo en el país, quince y algo por ciento de uso y si
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le quitamos la semilla certificada del banano quedará en siete, ocho por

ciento. El terna que hay que resolver ahí es menos superficie y mayor

canticlad de gente para alimentos, así es que hay que tratar de jugar con

todas las agriculturas, todas'las agriculturas tieneri s:u potencial pero hay

que también buscar 1o que es abastecimiento de alimento. Los

voiúmenes, sí, o sea, nosotros en inversión que ha habido, por ejemplo

en papa, está- unos invernaderos para producción acelerada de papa, casi

tres millones de dólares que costó, está en Sangolquí, se está produciendo

gran cantidad de semilla pero semilla hasta el nivel de registrada, y por

esc la Ley empuja que no solamente la semilla certificada sea realizada

por Iniap, tiene que ser Iniap también, pero pueden hacer también

comunidades como lo andan haciendo, como con papa en Tungurahua,

como varias empresas de agricultores, maíz que se tiene en la Costa gente

que hace semilla, y poder abastecer de material de calidad para que la

certificaciiin se haga en mayor núrnero y se puedan cubrir los voLúmenes

que se necesitan para la proclucción. La Ley también por esc, estaba en

la anterior,"en la primera propuesta no había 1o que es el emprendimiento

y el apoyo al emprendimiento, o sea, un semillerista tiene que tener otro

tipo de crédito para poder organizarse comunitariamente o privadamente,

es iniraestructura que necesita, que es ,liferente la maquinaria que se

utiliza para producción cie alimentos que para producir semiila; existe

también un crédito que tiene que tener esta característica de producción

dé semilla y el seguro agrícola que estamos indicando en iaLey, para que

pueda abastecer, porque llega un momento que muchos semilleristas van

al mercado, les bajan tanto el precio y les compran y no les compran ni

como alimento y comíenzan a perder y se desestimula y no hay

producción. Lo que sí hay que tener cuidado es, tai vez hay en térrnino

de ios parentales, los parentales sí tiene que fnanejar la Autoridád.:..----
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Un mintlto. Asambleísta.-.

EL.ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. ... Agraria Nacional,

la cual esos son los que distribuyen, como Iniap rnaneja rnuy bien el

laboratorio, para entregar a los que van a reproducir semilla ¡r eso hay

que tener un control porqlre eso es un cuidado que se debe tener. Así

que, ic de exportar sí, o sea, si tenemos posibiiidades hoy con el Tratado

de Ia Uni.ón Europea qu.e el Gobierno Nacrionai firroó. tenemos

posilrilidades ciel noventa y nueve punto siete por cientc de los product'cs

agrícolas tienen mercados con arancel cero en Europa, y por eso también

hay que tener semillas que garanticen la producción 
-u* 

que garanticen la

caliCad que se necesita. Por último, eI estudio de semillas y iocalización

está hecho, )-o mismo dejé haciendo hace cuatro años en el lvlinisterio de

Agric'-iltura y Ganadería, están con map a zoinificacios para rnaí2, para

arroz, para papa, paLra haba, las cantidades, cuánto se necesita, el cálculo

oferta-demanda y todo el proceso que se debería dar, y dejamcs haciendo

ya ei plan nacional de semillas y hay que empujar esto y akrí clave, ccmo

usted dice, los gobiernos cÍescentralízados, como por ejerriplo los

provinciales, que tienen que ver con la función agrícola tienen que ser ios

que impulsan fuertemenf"e el trabajo so'r¡re 1o que es producción de

semilla. Y dentr-o dei Consejo Consultivo que está esto en'la l.;ey, tiene

tcda ia potestacl dé estar tarnbiéri los gobiernos locales,rel artículo cien

habla de que deben estar en lo que es 1á eváluación, seguimiento de
'piesupuesto, següirñiento cie la' política, seguimiento de tod-os los

compcnentes que tienen que ver con el proc'eso. Así que, sí he tornado en

cuenta algunas cosas y s'é va a aclarar dentró cle la propuesta que va en

ia Ley que está dada. Gracias.------------

LA SF)ÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,
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EL ASAN,IBLEÍSTA ZAMBR,{NO ARTEAGA RICARDO. GTACiAS,

compa.ñera Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas,

ecuatorianas, ecuatorianos: Las semillas están presentes de mil maneras

en nuestras vidas como medios de subsistencia y fuentes de

alimentación; millones de personas de los campos y las ciudades se

alimentan ccn las semillas y sus derivados, pero hoy están dejando de

ser de libre acceso para los agricultores. En algunos países, como en el

caso Ce algunos desarroll.ados, entre esos Estados Unidos, la semilla

puede patentarse, podríamos decir que hoy a.lgunas plantas tienen

du.eño, son propiedaci de unas pocas corporaciones que cada vez tienen

más poder en el mercado de materiales genéticos alrededor del mundo.

Esa concentración de ia propiedad de las semiilas en pocas manos, pone

en riesgo la generación de nuevos cultivos, la preservación de la
biodiversidad, la libre elección de los agricu-ltores y, en consecuencia, la

nécesidad rnás básica de un país: La alimentación. El Proyecto de Ley

Orgánicá de Agrobiodiversidad, Semillas y F'omento Agróecológico, que

estamos presentando, protege 1a vida pero debe señalar de manera

expresa la prohibición de que alguien se apropie completamente de un

organismo vivo. Por otro lado, este. Proyecto permite registrar las nuevas

semillas y el desarrollo de nuevos cultivos en base a ella, así como admite

su réutihzación por paite de los a.gricultores. Sin embargo, los

agricultores cie toda Iá región, incluidos los de nuestro país, se ven
.'

amenazados por régulaciones de patentes que suelén permitir la

apropiación de las modificaciones genéticas, así con solo agregar un gen

en la semillas, los dueños de dichas patentes podríaá impedir que se

reutilicen los granos cosechados o que se desarrollen nuevas variedades
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comerciales en base a esa semilla. Por eilo ias leyes de semillas y las leyes

de patentes se encuentran en permanente conflicto. En este sentido, el

Código de' Ingenios determina en su artículo cuatrocientos ochenta y

nueve, numeral 3 que: "No lesiona los derechos del titular de un Dereclro

de Obtentor quien reserve, reproduzca, multiplique o siembre el producto

obtenido del cultivo de la variedad protegida, o de una varieda-d

esencialmente derivado de ella, cuando tales actos se realizaran en el

contexto de prá.cticas de agricultura ancestrales o en un ámbito agrícola

comunitario tradicional, inclusive para vender o intercambiar sin fines de

lucro semiilas u otro material de esa variedad". Relacionado a ello, el

artículo cuatrocientos cincuenta y nueve de esa misma Ley determina las

limitaciones, y especifica como restricción e1 uso por parte de los

agricultores con fines de multiplicación o para el intercambio con otros

agricultores, con el propósito de multiplicar semillas u otro material de

propagación que los agricultores hayan obtenido a partir de la plantación

de la variedad protegida o del intercambio con otros agricultores, con la

condición que dicha multiplicación no será ni se extenderá a la

prodr-rccion con fines comerciates. El panoramá en el mundo se vuelve

crítico, seis corporaciones a través del sistema de patentes controlan el

noventa y seis por ciento del mercado mundial de semilla genéticamente

modificada. En ia medida en que se extienda el uso de modificáciones

genéticas a más semillas y variedades, algo que ya está sucediendo en el

mundo, se abren las puertas para que las grandes corporaciones intenten

adueñarse de todas las semiilas y, por ende, cobrar por el uso de estas.

Por lo tanto, este Proyecto; compañero Mauricio, este Proyecto de

Semiilas, debe establecer clara y expresa la prohibición de que se pueda

patentar semilla que, de una u otra manera, Son parte de nuestra dieta

alimentaria básica. Muchas necesidades existen en relación a este tema,
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por ende reitero 1a importancia de introducir una ley, como la que

estamos debatiendo, que garantice el reconocimiento de los derechos

inalienables de consewar, utilizar, intercambiar y proteger nuestras

propias semillas, me refiero a las semillas nativas. En virtud de ello me

permito sugerir, que se denomine en el Título III, Capítulo IV de este

Proyecto, respecto al Sistema Nacional de Información de Semillas, el

cual debería ser estructurado como un sistema, no solo de información,

sino cie fortalecimiento de capacidades en manejo de semillas, a fin de

que se cree un catálogo nacionai de fortalecimiento en ei rnanejo de

semillas, ya que el no conocer esto hace que el rnanejo de rnateriales

genéticos sea actuaimente, un t'actor bastante crítico en los procesos de

procl-r,rcción de nuestras materias primas. Dicho catálogo deberá estar

constituido por el conjunto de procesos de innovación, ievantados

mediante actividades como la articulación de aitores, intercambios,

provisión de información, capacitación, investigación y también 1o que es

seguimiento de acciones a fin de conservar el producto, la gestión, é1

desempeño y ia capacidad para mitigar los riesgos que involucra el

manejo de la semilla. Así mismo, qrie en el artículo cincuenta y uno se

determine no solo las instituciones del sistema financiero público, cotno

obligadas a diseñar productos financieros especiales, sino qrre tarnbién

el sistema Íinanciero priva.do a través de resóluciones que, para este fin

deberá emitir la.Iunta de Políticas Financieras y Monetarias de nueslro

pais, Respecto aL artículo ciricuenta 1r su¿¡ro, sobié los inbpeótores de

semillas, debemos'ga,rantizar no solo su fbrmación, sino que se determine

fofmalmente qtte ellos han alca nzado el desempeño esperado y han

demostrado contai: con los conocimientos, destrezas y habilidacies, por lo

que es necesario requerir una certificación de cualificaciones.

Ecuatorianas, ecuatorianos, las semillas garantízan nuestra
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alimentación y la supervivencia d.e nuestra raza, por lo que es vital una

regulación que sintonice el desarrollo de materiales genéticos de caiidad,

conservar nuestras semillas nativas y evaluar las amenazas generadas

iror corporaciones internacionales, que pretenden apropiarse de las

semillas con ias que nos alimeniamos día a día. Gracias, compañera

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta María Eugenia Gutiérrez

LA ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ MOSCOSO MARÍA EUGENIA. GTACiAS,

señora Presidenta. Quiero recordar que la Constitución, en el artículo

d"oscientos ochenta y dos, sobre la soberanía alimentaria nos d-ice que es

u.n óbjetivo esiratégico del Estado )¡ que! de acuerdo con ia información

que tenemo", 1" seguriclad y soberanía alirnentaria está sustentada en ia

agricultura familiar campesina; entonces, esta agricultura es para

noso'uros támbién trabajada desde la participación y en la misma

Coirstrtucion se creó la Ley Orgánica de Soberanía Alimentaria donáe se

instituye la Copisa, eüe es la Confederación Plurinacional de Soberanía

Alimentaria, como institución que permite la participa,ción para la

construccion de leyes, que nos permitan conseguir esta seguriclad y esta

soberanía alimentaria. Poi ello entiendo que, hasta que no alcancemos

un régimen que garantice esta soberanía alirrrentaria, tenemos que seguir

manteniendo y tiene que seguir existiendo la Copisa. En ese sentido
. ; ., 'tarnbién quiero recordar y quiero traer a la rnemciria ias escenas Que nos

:.
traen de' otros países, donde clarámente vernc's que el problerna de

alimentación que teiremós, se podrían sólucibnár'y se podrían sustentar

por todo este sistema de agricultura familiar campesina. Quiero también
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plantear que los argumentos:sobre el impacto que la Copisa ha podido o

no ha podido 
'realizar, 

eso se puede sustentar más bien desde un estudio

más cóncreto, más real, más objetivo para decidir si eiectivamente, cuál

ha siCo el impacto de tra Copisa. Y sobre el argumentó formalista de decir

que ya se han elaborado Las leyes necesarias para la soberanía

alinnentaria, rlecirles que no es tan cierto, eu€ toda'¿ía tenemos leyes que

por ejemplo, Xas Ce fomento agi'opecuario y la Ley Orgánica de Pesca y

Acrricuitura donde, de acuerdo con IaLey,la Copisa tiene un pendiente

a Cesempeñ.ar. En ese sentido, quiero reiterar nuevamente que eliminar

la Copisa, bajo el argumento de que ya se han elaborado las leyes

necesarias para la soberanía alimentaria, no estoy de acuerdo en

desaparecer una de las instituciones que promueven una acción activa

de las organizaciones indígenas y campesinas. Eso por el lado de 1o que

tiene que ver con la Conferencia Plurinacional de Soberanía Alimenta¡:ia.

Respecto al articulado d,e Ia Ley, quiero llamar la atención sobre las

dificultades que la Lejr está poniendo al principio constitucional de libre

intercambio de semillas. Así, por ejemplo en el artículo veintiséis y treinta

y dos se instituye el controi fitosanitario, qire deberá realizar ia autoridad

competente para auto,rizar la circulacióir rle ias semillas campesinas. A

mi criterio,'esto de¡a a la plena discrecionatid.ad de la autoridad, deja a

la voluntad y deja a la condición humana el ir determinando normas

fitosanitarias, 1o cual podría excluir del derecho a comercializar semillas

de la mayor parte de agricultores campesinos. También quisiera

preguntar al compañero ponente, si conoce algún caso de contaminación

d,e semiilas de mellocos, de ocas, de chocho, cle nabo, de nasgua y de

algunas otras semillas que no se han producido y, sin embargo, se les

está exigiendo cumplimiento de las normas fitosanitarias que se le

ocuran a la autoridad competente; nuevamente la voluntad individuai,
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nuevamente la iondición humana. En el artículo cincuenta y cuatro,

donde se establecen los inspectores para el control de las semillas, se

establecen además que estos podrán contar con el apoyo de la Policía

para tal propósito. Esto, a mi parecer, es muy claro respecto a las

funciones que tiene la Policía como garante, hay leyes donde se definen

cuáles soá las funciones de la Policía como garantes de la seguridad, y

que colocar esto en esta Ley evidencia el carácter punitivo que se le quiere

dar, entonces en este sentido también pediríamos que se revisara el

hecho de ir con la Policía a hacer el control de semillas. Con las

limitaciones de la Ley a la libre circulación de semillas, se está induciendo

a la profundízacíón de la d.ependencia nacional respecto a las semilias

híbridas e importadas, lo cual es contrario al mandato constitucional de

soberanía alimentaria. Quiero recordar también respecto a un caso

similar, que ya se dio en Colombia en años pasados, cuando la Policía

incautó y quemó semillas de arroz, ocasionando una reacción violenta de

los afectados que tuvieron varios meses de duración y ocasionó varios

muertos. Le pido al compañero ponente que, por favor, escuche, Qüe tiene

la posibilidad de escuchar este planteamiento que han sido analizados,

trabajados, elaborados, discutidos con sectores campesinos del país y

hacer los cambios que les solicitamos, sobre todo rever, inSisto wna vez

más, en 1o que tiene que ver con la Conferencia Plurinacional e

Intercultural, que es este espacio donde efectivamente se puede hacer

participación campesina, participación indígena. Muchas gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de

información. asambleísta Mauricio Proaño.--

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO.
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explicar un poco, porque a veces hay que aclarar cosas. Primero le puedo

indicar diez rrlíI enfermedades en el melloco, en la mashua, en la papa,

en el rnaiz nativas por eso se hace el mejoramiento, porque por ejemplo

la papa tiene todas las pestes, así sea nativa, si es la uvilla, uvilla negra,

uvilla blanca, si es la limeña, todas esas tienen problemas, pero tienen

una característica especial, la calidad de la semilla, la calidad del sabor,

pero hay otras que no tienen esa calidad pero tienen resistencia a

enfermedades o tolerancia y 1o que se hace es juntar ias clos, por ejemplo,

1o más clásico, la chola, una linda papa, pero se enferma mucho, pero

hay otras variedades nativas que no se enferman mucho pero no son muy

ricas, se les hace el cruce y salió ia Gabriela que todo el mundo consume,

todo mundo consume y se hace más resistente a la enfermedad. Así que

phytophthora infestans en papa, en leguminosas ti.tanium fusarium, en

el chocho hay cualquier cantidad. El tema no es que la enfermedad dice

si es nativa no le ataco o si es mejorada no ie ataco, a todas ataca pero

hay que saber cómo controlar y cómo cuidar en una forma sana. Ese es

un tema. El otro, de Copisa, rtno de los temas que estarnos trabajando y

hemos visto, Copisa más o menos tiene un presupuesio., según 1o que

tengo aquí, de un millón quinientos mil dólares al año y de inversión

tenemos veinte mil dólares; en el dos mil doce hicieron las leyes que se

les propuso, fui uno de los creadores de Copisa, les dimos el espacio, les

dimos presupuesto, la intención era que exista ese espacio de

participación para la formuiación de las leyes en el sector agropecuario y

ahí en el'dos mil doce presentaron nueve leyes que el camino era, ellos

producían, hacían las leyes, pasaba aI Ministeiio de Agricultura y

Ganadería y el Ministerio present aba a la Asambleá las leyes. Esto no se

dio. no se ha dado en ninguna ley, ninguna pasó por el Ministerio de

Agricultura y Ganadería. -----------
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LR SBÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSrA pRoRño CIFUENTES MAURICIO. ...y uno cuando

revisa el dos mil trece, el dos rnii catorce, dos mil qr-lince, cios mil dieciséis,

dos mil C-iecisiete no hay acciones, io que sí hay gastos de cerca cle un

millón y rnedio, que recibe una escuela del Milenio al año, 1o que sí sería

recornendable y creo que estamos de acr:erdo y voy a aceptar lo que

mucitas ponentes indican, en que se haga una evaluación y esto se

encarga la Autoridad Agraria Nacional, porque ellos son los unicos qr:e

pueden anular o cambiar de nombre, pero en la Ley se nombra, ya se

hace en la parte del espacio de discusión ya está nombraclo, es un espacio

eir donde están todos los actcres, Dg se pierde el espacio de participación,

sino que como en cualquier parte del mundo, en cualquier parte dcnde

evolucionan las cosás, si alguna institución no está funcionando como

debía funcionar: O se necesita cambios Crásticos o se necesita Ia

eliminación. En este caso, creo que retornaré 1o Que Cicen'todos los

cornpañeros que han propuesto sobre eso. üamos a hacér que se pida err

la i,ey que se haga una eva-luaciófl, Y despr.lés dé esa evaluación

diitaminar 1a Autcridad Agraria si apareÓe o desa.parece. Gra-cias.-

LA SEÑORA- PRESIDENTA. G.racias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambieÍsta Pepe Acacho.-

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZALEZ PEPE,. BUCNAS tArdES A tOdCS lOS

colegas asambleistas, a 1á ciudadanÍa que no3 sigue por difererites

meclios de comunicación. En'verdad hablar de semilla es hablar de inicio

de la vida vegetai y es hablar del aliinento para la humanidad,

especialménte para los ecuatorianos, ya que estamos hablandc de esta
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Ley pafa todo e1 territorio ecuatoriano. Si bien es cierto, todos hacemos

el esfuerzo por entregar una ley magnífica, eue talvezno puede satisfacer

a la mayoría de los ecuatorianos, pero sí a la gran parte de los

ecuatorianos. Siendo así hay normas que consagran derechos a los

ciudadanos y hay normas que se hablan sobre soberanía alimentaria,

seguriCad alimentaría, y hablar de semillas tenernos que tomar en cuenta

las particularidades de cada región, las particulariclades de caCa

provincia, no se puede generalizar y, aparte de eso, atr hablar d.e semillas

tarnbién hay que tomar en cuenta las formas de conservar, de producir,

de sembrar, de cultivar esas semillas; por 1o tanto sí pienso que es

perfectible en esta Ley y, voy a ser puntual. las preocupaciones, ojalá la

Cornisión o el Presidente de ia Comisión pueda acoger estas

observaciones que les voy a plantear a continuación. En el artículo trece

de está Ley habla sobre atribuciones de la Autoridad Agraria Nacional.

Esta Autoridad Agraria es la que va a regular, la que va a controlar, la

que va a autorizar establecer mecanismos de beneficios para producción

de semillas y aquí hay una inquietud que me cae, qué significa una

semilla nativa. qué significa una semilla tradicional y qué significa una

semiila certificada. Debe haber una diferenciación porque p)aranosotros,

al menos en las nacionalidacies indígenas en la Am azonía,la áayor parte

de nuestras semillas son nativas, no se necesita de implemehtación de

semiilas extrañas, porque e-so traería consecuencias de contáminación.

De igual manera, en este mismo artículo se habla sobre la aut.orízación

para poder importar y exportar semillas certificadas, pero qué tal si es

que queremos importar al interior de nuestras provincias, de nuestras

cclmunidades, esta autoridad va a controlar, va a regular o es que nos

van a dar lo que nos asiste, el derecho propio para poder intercambiar

mutuamente. De igual manera, en el artículo quince sobre el Consejo
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Consultivo, se habla del Consejo Consultivo de Agrobiodiversidad y se

deja abierto para que e1 reglamento regule, sería factible y más

importante y lógico, que esta misma Ley pueda ya nominar o designar

quiénes van a ser parte directa de este Consejo-Consultivo. Así mismo,

en el artículo dieciséis, se habla sobre el Fond.o de Investigación de

Agrobiodiversidad, sería importante indicar de dónde va a salir ese

Fondo, qué asignación presupuestaria, de qué institución, de qué

organismo, de qué ministerio, porque deja abierta la posibilidad y queda

en duda quienes van a ser los que, o sea de dónde va a provenir estos

recursos para este Fondo de Investigación. Así mismo, sobre el control de

las semillas, que se habla en los artículos cincuenta y tres y de 1o que ya

se ha expuesto en el artículo cincuenta y cuatro, no es necesario que la

Policía Nacional ande en los mercados, atrás de las personas que de una

u otra manera llevan sus productos para poder expender y para poder

vender; para eso existen oi'den anzas en los gobiernos locales, ya sea de

las juntas parroquiales como también de los municipios, Y en esas

ord.emanzas también hay policías que fácilmente son los que pueden

controlar, especialmente en los mercados y no es irecesario que la Policía

ande atrás de pequeños productores o de pequeños expendedores de

semiilas, Por último, quiero indicar el tema de Copisa, bien explicaba el

Presidente de la Comisión sobre la eficiencia o eficacia del ro1 que se le

dio a Copisa, pero para eso están los órganos de control, por favor, están

los órganos de control. ¿Dónde está la Contraloría donde dice que a

Copisa se le dio más de un millón quinientos mil dólares al año?, ¿qué

ha hecho la Contraloría para determinar el buen tlso,'el buen manejo de

esos recursos económicos? Aparte de eso, la Ley de Control Ciudadano

indica claramente la rendición de cuentas, y qué es 1o que hizo la

instancia superior si es que esta Copisa no rendía, no cumplía las
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funciones que se le encomendó. Simplemente debía verse el informe y dar

el trámite de rigor, pero no puede ponerse a pretexto de que no fueron

eficientes, ahora querer acabar mediante esta Ley, aparte que hay que

decir que detrás de Copisa está el personal, los representantes ganaron

concursos, está la infraestructura, están los bienes y no puede ser que

de un plurrrazo podamos aquí en esta Ley perder o desaparecer el Copisa.

De tal manera que me sumo a la preocupación de algunos asambleistas,

el hecho de que pueda existir un examen especial sobre el

funcionamiento de Copisa y, por 1o menos, dar que terminen este período

porque ellos están destinados para cuatro años, entiendo que está cerca

de un año para que puedan terminar sus funciones y de ahí en adelante

darles otras facultades, pero no en esta Ley quitarles un derecho

adquirido. Esa es la preocupación, colegas asambleístas, colega

Presidente de la Comisión, ojalá puedan ser incorporados dentro de esta

Ley para el segundo debate y la votación respectiva. Muchas gracias,

Presidenta y colegas. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Esther

Ortí2. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA ASAMBLEÍSTA ORTÍZ GASPAR ESTHER. Buenos días, compañeros,

compañeras asambleístas. Provengo de la provincia verde, Esmeraldas,

allá donde se dice que cllando se come una fruta y bota la semilla al patio

nacerá una planta. Así eS, porqLre tenemos una tíerra mr-ry fértil y muy

generosa para los esmeraldeños. En el tema de agrobiodiversidad, semilla

y agricultura sustentable me eS cercano, porque nací en una finca en

medio Ce la naturaleza, aM en mi cantón Muisne, én que mi farnilia

cultivaba los productos que nos alirnentarían, 5r vi desde pequeña el
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esfuerzo que representa trabajar en esa tierra ccn los escasos

instrurnentos mecánicos que poseíamos. El Ecuador es uno de los países

más diversos en el mundo con gran variedad genética y potencial

alimenticio; nu.tricional, económico e industrial. Nuestra Constitución

aprobada- en Montecristi en el año clos mil ocho, <leclaró de interés

piiblico a la preservación del ambiente, conservación de los ecosistemas

e integridad del patrirnonio genético. La Ley de Semillas busca incentivar

el uso eie los recursos fitogenéticos que garantízan la soberanía

alimentaria, y permite la estabilidad de los ecosistemas y el desarroilo

agrÍcola; además, fortalecer el Banco Nacional de Germoplasma así como

ios centros de bioconocimientos. La semilla constituy'e un recurso

fundamental para garantizar la soberania y seguridad alimentaria, para

esto este Proyecto de Ley busca fortalecer mecanismos institucionales y

tecnológicos que faciliten el tránsito hacia una producción agrícola,

basado en principios agroecológicos que au-menten la productividad y

niveles de ingreso. Cabe indicar que este Proyecto de Ley se sometió a

Ccnsulta Prelegislativa en noventa y cuatro provincias que conforman

nüestro Ecuador y giró alreciedor de tíes ternas'sristántii;os diálogos cie

sáberes y cono'cimientos ancestrales, agrobiodiversidad' y semilla y

garantía- cie derechos y par:ticipación social, con la interr¡ención de

obhocientas doce arganizaciones sociales. Los ejes temáticos de la

Consulta Prelegislativa tuvieron' el ochentá y siete por ciento de

cohsensos, el seis por ciento de disensos y el siete restante no se

pronunció. La necesiciad de esta Ley tiene que ver directamente con

seguridad alimentaria, ei Estado debe promover mecanismos de

investigación, debemos tomar medidas para garantízar la soberanía

aiimentaria. La Organízación de las Naciones Unidas para Alimentación

y Agricultura, FAO, eS parte clave en este proceso Ternas corno el
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calentamiento global y 1a escasez de alimentos es necesario

considerarlos, ya que no son temas aislados en razón de los cambios

Constantes de ternperatura, pone en riesgo los cultivos y con ello la

producción de alimentos. Por esas razones es necesario contar con Llna

legislación adecuada y moderna, correlacionada con las necesidades de

las actuales circunstancias que vivimos. Esta Ley es un gran desafio para

el Ecuador, para sentar la base de ia alimentación, con estrategias de

producción agrícola sostenibles, justamente por el cambio climático

que ha ernpezado a provocar estragos, disminuyendo tra capacidad

agrícola en diversas zonas del país, para 1o cual se requiere generar

incentivos para la investigación y en esta Ley 1o permite. Por estas

razorres y desde mi experiencia, mi apoyo a la Ley Orgánica de

Agrobiodiversidad, Semilla y Fomento de ia Agricultura Sustentable, para

que represente un instrumento que nos lleve a alcanzar la soberanía

alimentaria y a contribuir al buen vivir. Por ello y por mucho, queridos

compañeros asambleístas, es necesario aprobar hoy esta Ley y ojalá sea

por unanimidad, nuestros campesinos, nuestros agricuitores, la

necesitan urgente, porque con esta Ley estamos garantízando la

soberanía alimentaria para esta y paralas futuras generaciones. Muchas

graclas.--

L,A, SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la' palabra

asambleísta Ramiro Vela. --

EL ASAMBLEÍSTA VELA CAIZAPANTA RAMIRO. Gracias, señora

Presidenta. Hemos comentaclo respecto del tema de las semillas, creo que

es necesario un breve coinentario respecto de un aspecto central de esta

nueva Ley, tiene que ver con la agricultura sustentable, la agricultura
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orgánica, la agroecología y respecto de esto vale comentar 1o siguiente, el

Ministerio de Salud Pública hace poco señaló 1o siguiente, aquí en el

Ecuador, cada mes doscientas mujeres son diagnosticadas con cáncer de

mama, doscientas mujeres, cada mes, y una de las recomendaciones que

hace el Ministerio de Salud es qr-le las mujeres eviten el contacto con

sustancias tóxicas; esta tarea, ei evitar el contacto con sustancias

tóxicas, una tarea diríamos bastante complicada, porque resulta que aquí

en el Ecuador para producir alimentos importamos cada año alrededor

de unos doscientos millones de dólares en pesticidas. Estos pesticidas los

aplicamos para la producción de maiz, para la producción de atroz, de

papas, de tomate, en fin y evidentemente estos tóxicos al ser aplicados

en la producción agrícola y también en 1a producción pecuaria, esto

impacta en la salud, tal vez un reflejo de esto es que cada mes aquí, en

el Ecuador, se diagnostican a doscientas mujeres con cáncer de mama.

Vale la pena también comentar qt-te en la producción pecuaria, Pof

ejemplo en la producción de pollos se utilíza algo que produce cáncer de

piel, cáncer de pulmón, cáncer de hígado como es el arsénico y, como

parte de los suplementos alimenticios para la producción de pollos, se

utíIiza arsénico. Evidentemente que vamos a tener problemas de cáncer

muy grave en la población ecuatoriana. Esto, cuando nos planteamos

aquí en el texto de Ley, que es fundamental que impulsemos, que el

Estado fomente una agricultura más amigable con la naturaleza, máS

saludable como por ejemplo ta agricultura orgánica, la agroecología es

fundamental, sobre todo y recogiendo un planteamiento que hacía un

Asambleísta aquí que me antecedió en la palabra, esto inclusive podría

favorecernos no solo al fomento de la salud de los ecuatorianos, un

alimento más saludable, también podría ser un puntal para favorecer las

exportaciones, porque hoy en día el mundo está espantado, el mundo
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está espantado por problemas como, por ejemplo el irracional uso de

antibióticos en los animales, ha generado resistencia a muchas bacterias

y esta resistencia, el humano al consumir esa carne, esa resistencia a los

antibióticos se traslada también al humano; hoy en día se calcula que

alrededor de setecientas mil personas mueren cada año producto de esta

resistencia a los antibióticos, trasladada desde el consumo de carne de

los animales a los humanos, una cosa gravísima y hoy en día el mundo

está espantado, porque como lo dice la misma FAO, la misma

Organización Mundial de la Salud, en el mundo se compran cada año, en

estos últimos quince años, esa es la estadística, alrededor de cincuenta

mil millones de dólares en pesticidas, el mundo se envenena de manera

sistemática y de manera masiva. Por eso que al hablar de agricultura

sustentable, de agricuitura orgánica de agroecología es fundamental,

porque podría ser que se abra por ahí, una posibilidad enorme también

para la exportación de productos sanos. Esto hay que pensarlo, esto 1o

recoge este texto de Ley y por eso también pedimos, compañeros y

compañeras asambleístas, que consideren su voto positivamente.

Muchísimasgracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Raúl Tobar. ---

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NÚÑBZ RAÚL. Gracias, Presidenta.

Compañeras, compañeros legisladores, un cordial saludo a todos, así

como también a cada uno de los ciudadanos que nos siguen a través de

los medios de comunicación legislativa. Realmente, este Proyecto de Ley

es un Proyecto que va a la altura y a la vanguardia de los cambios

profundos que se vienen dando desde el Poder Legislativo, en función de
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conoce, un poco más rápidamente hablando, está orientado a fortalecer

la producción y para salir de esta forma, de manera adecuada poco a

poco del sistema extractivista que atraviesa el país desde hace varias

décadas y recuperar de manera eficiente el sistema de la producción y de

la agroproducción, de calidaC eficiente que vaya solventando poco a poco

las necesidades de los habitantes de nuestro querido país, de manera

equilibrada. Una gran noticia para el país aprobar es'ue Proyecto de Ley el

día de hoy, una gran noticia para Ia Amazonía donde la producción no es

el fuerte de la economía de nuestros habitantes, sino una actividad más

bien para garantizar o paliar de manera escasa la seguridad alimentaria

de las familias. Estoy convencido que con las herramientas que se han

construido como la Ley de Tierras, Comunas y demás herramientas,

demás leyes que se han reforrnado, esta Ley va a forialecer dé manera

muy eficiente el sistema productivo en Ia Amazctnía en todos los ámbitos,

en vista de que se obtiene un buen produbto cuando se ha depositado en

la mad.re tiérra, que nunca deja de ser generosa, una buena semilla y

esta Ley apunta precisamente a eso. Además, ciucladanía, compañeras,

compañeros legisladores, es necesaria aprobaria porque también esta fue

una de las propuestas futuristas de campaña de nuestro c:and,ida.to Lenín

Moreno, de fortalecer, de redoblar esfuerzos para regresar la mirada ai

campo de una manera mucho más efectiva y estamos convencidos de que

Lenín Moreno, como hombre de palabra que es, hará todos los esfuerzos

parapoder implementar en base a estas herramientas, los rnecanismos

ias poiíticas, los programas, Que' sean necesarios para hacer de la

actividad agropecü aria, una actividad realmente que solvente las

necesidades de las v los ecuatorianos desde la generobidad de nuestra

Pagino 72 de 76



RE PUtstICA D Et E;C¿1AIP6|*

,;1.**,í.t*,,.r{f**r**t
Acta 449

madre tierra. Mubhas gracias, compañeros, compañeras les invito a votar

de manera positiva con una mirada propositiva hacia el futuro.

Muchísirnas gracias, Presidenta, gracias a todos.----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Cerramos el debate,

tiene la palabra Asambleísta ponente, asambleísta Mauricio Proaño.-----

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. Sí, gracias, señora

Presidenta. No sé si es posible, menos de unos cinco minutos a díez

minutos, que me dé un espacio para poder venir con las

recomendaciones, estamos incluyendo ya muchos de los temas que

indicaron los compañeros asambleístas.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta se le otorga cinco minutos.

Sometemos a votación a las trece horas veinticinco minutos, por

favor a los asambleístas mantenernos en el espacio del Pleno de la

Asamblea

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIéN, CUANDO SON LAS

TRECE I{ORAS DIECISEIS MINUTOS.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique quorum en la

sala.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y nueve

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos
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quorum.-

I,R sBÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SBSIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS TREINTA Y CINCO MINUTOS

la sBñoRA pRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asambleísta ponente, asambleísta Maurício Proaño.--

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Sí, hemos realízado la inclusión en ia propuesta de

Ley, varias observaciones de los compañeros asarnbieístas' Se acoge el

tema recomendado por la asambleísta Mónica Alemán, en 1o que es el

artículo cuarenta y seis, además también la parte de importación de

semillas, se acoge también 1o de la asambleísta Esthela Acero, Rosa

Elvira Muñoz, César Umajinga, María Eugenia Gutiérrez, compañero

Acacho, se acoge la sugerencia que el Proyecto incluye una

disposición, que considere un plazo para la evaluación de la gestión y

ejecución presupuestaria de Copisa a fin de que la Autoridad

Agraria Nacional recomiende o no su extinción. Estos temas se recogen

para seguir avanzand,o la propuesta. Del asambleísta César Umajinga

se acoge 1o recomendado sobre el artículo cincuenta 5' st.tro, además,

también, creo que fue un error y creo que estaba muy bien la propuesta

de la asambleísta Betty Jerez, en el artículo tanto treinta como treinta y

siete, de que apoyo tiene que Ser no solamente en este artículo a las

semillas centificada, sino a toda 1a semilla tanto nativa como tradicional

y la semilla certificada. También se acoge la propuesta del asambleísta

Ricardo Zambrano acerca del artículo cincuenta y tlno, en donde se

incluye también 1o que es la banca privada, no solamente la pública, para

apoyo a 1o que es la producción de semillas. Con estas inclusiones, señora
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Presidenta, hicimos el ingreso ya de ia propuesta que quedaría en el Pleno

para la aprobación. ----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. En este momento se

está receptando el documento, les pedimos un par de minutos hasta que

se escanee y poderlo subir a las curules de cada uno de los asambleístas.

Está ya en las curules electrónicas de cada uno de los asambleístas,

señora Secretaria sometemos a votación,

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Me permito informar que en sus correos

electrónicos se encuentra el texto final de votación del Proyecto de Ley

Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de la Agricultura

Sustentable, remitido mediante oficio número CSADSAP-P-2O17 -OLO37,

de fecha 4 de rnayo de 2OI7, número de trámite 281263. Noventa y seis

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el texto final de votación

el Proyecto de Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de

la Agricultura Sustentable, contenid,o en el oficio número CSADSAP-P-

2OI7-OLO37, de fecha 4 d,e mayo de 2OL7, número de trámite 281263.

Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor

operador, piesente los resultados. Setenta y seis votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos y veinte abstenciones. Ha sido aprobada la Ley

Orgánica de AgrobioCiversidad, Semillas y Fomento de la Agricultura

Sustentable, contenido el texto final en el oficio número CSADSAP-P-

2OI7-OIO37, de fecha 4 d,e mayo de 2017, número de trámite 281269,

señora Presidenta. ---------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Un

agradecimiento a los miembros de la Comisión de Soberanía Alimentaria

por esta Ley entregada al país, y también a todos los ciudadanos y

organizaciones que participaron en la Consulta Prelegislativa para que

esta Ley pueda hacerse realidad. Con esto, señora Secretaria,

compañeras y compañeros asambleístas, suspendemos la sesión

cuatrocientos cuarenta V nueve del Pleno de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomo nota, señora Presidenta, Se suspende

la sesión

VI

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las trece horas

cuarenta y nueve minutos.

Preside ta de la Asamblea Nacional

\n!
RIVAS ORDÓNEZ

neral de la Asamblea Nacional

FRS/YMC

Secretaria
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